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S E C C I O N  P R I M E R A .

L_ _ /A R E A L  SO C IE D A D  B A SC O N G A - 
da de  los Amigos del Pais se congregó cn V er- 
g a ra  cl día 2 7 . de Setiembre de 1 7 7 9 .: y  
habiendo leído cn la junta preparatoria de la. 
m aiíana el título X X IL de sus estatutos , se 
presentaron y  reconocieron los libros de  
juntas semanarias , y los legajos de papeles y 
memorias originales d e  las quatro  Comisio
nes : se señalaron para juntas públicas los 
dias iS .  y  30. del m ism o, y  el 2. del siguien
te  , quedando destinados los dias intermedios 
para las privadas, de econom ía, institución 
y  coníerencias.

Dió principio ei A m igo D irecto r á la 
A  )un-



l ^ )
|un tá p6I^ÌCìi del dia xS. cofl un dtscursò s o
bre el fatriotismo , la tconomia poñtica f  ìù 
indnarùi, cuyas voces cstendiéndose de  p ro - 
vmcia en p ro v in c ia , se han difundido p o r 
to d o  cl re y ra j , ruándose com o térm inos fe- 
voritos en conversaciones mas familiares.

E l  patriotismo ( dice ) es un espíritu su
b lim e, que inflámalas almas en ard ien te  am or 
d e  la patria , en vehem cfite ínteres hacía su 
prosperidad , y  en infatigable zelo de  traba
jar por la felicidad pública : suscita una infi
nidad de pensamientos benéficos : em peña á  
^dírazárlos y  aponerlos en c&ecucion á  pesar 
dc los m ayores obstáculos.

La economía analiza los pensamien
tos que propone el patriotism o : busca su afi
nidad con los efectos y  h  constitución de los 
paises : examina las resultas dc  sus combina-, 
cíones y  amalgames : pesa com o en una ba
lanza el producto  real d e  sus especulaciónes: 
y  despues de adquirir u n  conocim iento cla
ro  y  casi infalible ,  aparta  to d o  lo  que es ca
paz de ocasionar dispendios, y  echa m ano 
dc  lo que indefectiblemente ha de  producif 
utilidades y  ventajas evidentes y  palpálales. 

La indmtria , qual instrurncm o dcstina-
ao



( 3 )
á o  i  ipàttet en práctica l a s  esfectdaciones de
la economia política y empieza echando fieme 
cim iento en los asuntos , continúa siguiéndo
lo s  con inteligencia y  activ idad , y concluye 
perfeccionándolos con brevedad y  coastan- 
d a  ; de suerte que el patriotisrm inspira , la 
teonomia política investiga , y  la industria e je 
cuta.

E stos tres objetos y 6 p o r m ejo r decir 
las ideas y efectos de estas tres v o c e s , soa 
ias q tie constituyen la felicidad p ú tíica  : y así 
com o el prim ero es la esencia de los otros 
d o s  y p o r  quanto presta m ateria y  estímulo á 
las especulaciones y procedim ientos dc elk>% 
así tam bién éstos son absolutam ente necesa* 
n o s  á  a q u e l, para m oderar y  reprim ir los 
efectos dc un entusiasmo inconsiderado : con
siguientem ente el hallazgo de un  verdadera 
sistema e c o n c ^ c o  nacional, depende de pro
porcionar el pun to  preciso de  oomWnacion 
del patriotism o y la econom ía p o lític a , así 
C2omo la perfecta execudon de la  industria, 
sin lo  que en vez de en riípecerse u n  pais,  se 
arruinará indefectiblemente.

Para hacer mas palpable esta verdad  su
pone á. ua  bascocigado , que lleno de  patria^ 

A  2 tis-



tísmo sale á  viajar á  los paises estrangeros 
con la  mira de trasladar al suyo todo  quanto 
pueda contribuir á  su felicidad : llega á  una 
provincia numerosamente poblada y  llena 
de  exquisitas producciones de natura leza, ma
nufacturas ricas , . vasto com ercio , grande 
policía y  propagación de ciencias : recoge re
laciones , m é to d o s , descripciones, diseños, 
p lan es , modelos , constituciones políticas, 
& c . , con cuyo tesoro se restituye presuroso 
á  su patria , lisongeándose trasladar á  ella la 
felicidad.

L a vista de su pais le acongoja po r las 
continuas comparaciones que hace con el 
o tro  obje to  por objeto , viendo en todos 
ellos un m otivo preciso de reform a : el paso 
tardo  del ganado vacuno quiere m udar con 
ia actividad y  presteza de las muías : los 
mayzales , castañales, robledales & c . , que 
le parecerude un producto  m ezquino , quie
re  conm utar con las dehesas,  v iñ e d o s , mo
reras y olivares : las manufacturas de lienzo 
ordinario ,  márragas y  íerraterías se le figu
ran despreciables, y en su lugar quiere po 
ner los paños íinos , las sederías y los broca
dos , que allá le deslum braron : finalmente

la



ía falta de establecimientos magníficos en 
nefício de ia hum anidad, y  fom ento de las 
artes y  ciencias le acaban de persuad ir,  que 
m ientras no se m onten en su pais sobre el 
mismo pie que en el o tro  , no puede ser fe
liz , y  que indefectiblemente llegará á  serlo 
p o r m edio de una reform a generaL

Alucinado con estas conseqüencias se 
determ ina á la revolución ; pero  le sucederá 
en  prim er lugar que la tierra variándole su 
m étodo ordinario , dexará absolutam ente de 
producir : las muías no pueden en los lim i
tados campos bascongados subsanar los gas
tos de su manutención , y  su viveza las ex
pone á desgraciarse en los precipicios, en vez 
de  que cl ganado vacuno pisa con seguridad 
los terrenos mas escarpados , se mantiene de 
poco  , abunda de le c h e , y  vendido despues 
d e  haber enriquecido á  su d.ueño , le dexa 
considerables socorros cn su cuero  y  en su 
carne. E l d im a y  terreno n o  son á proposito 
jara los viiíedos y  o liv ares , y  al contrario 
o son miicho para el m a iz ,  rob le  y castaño, 

de los que se saca un alimento sano para la 
gente del cam po , y  mucha leña para las co 
cinas ,  hornos y  fe rre ría s ,  y  la trasm utacioij

d^



de estas plantas en las otras seria en gravísi
m o perjuicio del país. Las manufacturas o r
dinarias de lienzo y lana , y las dc ferrate- 
ría fomentan el cultivo del lino , propagan 
cl ganado lanar , utilizan las minas de hierro 
d e  que abunda el p a is , consumen la leña de 
sus montes , se dá ocupacion á las mugeres, 
n iñ o s , inválidos , artesanos, m ineros, car
boneros , carreteros & c . : y si éstas se aban
donasen por las otras mas ricas establecidas 
en paises mas b a ra to s , y  con operarios mas 
sobrios , no pudieran florecer , y  el pais se 
« insum iría en gastos in so p o n ^ les . E n  sus
tancia el buen bascongado dexaría á su pais 
sin agricultura ,  sin industria , sin com ercio, 
sin g en tes , y  reducido í  habitación de fieras.

T al debe ser el efecto de un patriotis- 
f l»  vehem ente sin la economía p o lític a , y  
esta es la causa principal de los errores que 
írcqiientem ente se com eten en lo  económico 
y  p o lítico , y la ruina de  muchos particula
res^ La Real Sociedad , que tiene la gloria dc 
haher puesto en movimiento el patriotism o, 
ha incurrido mas de una vez en esta misma 
£üta con tentativas en que ha tenido mas 
porte ci ardor de su zelo , que la solidez dc

sus



( t )
kti6 rtt5&àA\iehtos. £1 patnousmo ^m u  eeô
Bornia es un cabaUo ibgpso .sin ginete, ó un 
rio impetuoso sin -dkjues*

Siendo pues un absolutamente necesa
ria la economia política , es menester buscar 
sus luces en las ciencias,  ele cjue dependen 
sus Gonocimientos > como en la astronomía, 
física, chimia, matemáticas, geografíaliis- 
íórica y política , mínetalogía , fnetalargía  ̂
asrismética política : y despues para reducir á 
práaica el resultado de Us especulaciones 
fcechas, es menester echar mano dc la indus
tria > que manejaík con inteligencia dc la 
economía, dirección de las ciencias , mate* 
mátkas, auxtíio del comercio, y  con el im
pulso del patriotismo , es capaz de ftmdir de 
lluevo una nación, y hacer felices á las peor 
dotadas por la naturaleza.

Véase aquí las grandes miras de nuestra 
Sociedad en el establecimiento dc cátedras 
para estas determinadas facultades. Logra
mos ya la gran satisfacción de haberse veri
ficado la erección de la mayor parte de ellas: 
jfairamos con singular complacencia en este 
circo académico' 4 sus sabios profesores ; te
nemos á la yista una tropa éc ilustres jóvc-j

nes



nes consagrados á esta dase  de estudios 9 t  
inidados en sus elem entos,  y  p o r consiguien
te  no podem os menos de lisongearnos de en.- 
contrar en breve con la verdadera piedra fi
losofal , qtie debe resaltar del eonm nto de no<* 
dones qae  nos ofrece el instituto bascongado, 
y  ha de  ser precisamente el punto de anión 
del patrio tism o , k  ecancm ja política y  lá in
dustria , de  que depende la pública felicidad* 

N o  es esté amigos ( concluye) un pro- 
BÓsticQ dictado por cl fanatismo. Los p rog re
sos de nuestra Sociedad en tres lustros m e 
aseguran*, que en o tra  igual revolución de 
tiem po abanzarán á  preporcion ta ino  mas 
quanto tien e  ya vencidos los. prim eros ínevi- 
¿ b le s  obstáculos , y  tom ado y a  un  vuelo, 
que debe acceterar su paso 5 y para que esto 
dexe de verificarse , seria menester que falta
se  vuestro patriotism o , vuestro carácter y  
vuestro honor , y  que abandonaseis la> glo^ 
r ia  q u e  dá- á nuestra Sociedad el renom bre de 
Sociedad m atriz  del reyno ,  y la  que nos. re
dunda de ser los prim eros Amigos del pais d e  
España. R atificóm e pues en m i pronóstico 
con los infalibles principios del sagrado inex
tinguible fuego-patriótico ,.que arde en vues

tros
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tros nobles p e c h o s , y  así d o y  desde luego 
los mas gozosos plácemes á la patria , por la 
qual debem os consagrar en este sitio al omni
po ten te  nuestros votos , nuestros conatos y  
nuestros afanes.

S E C C I O N  S E G U N D A .

R E S U M E N  D E  L A S  N O TIC IAS  , T E N T A -  
tivoJ y  observacioms que se han presentado á la 

J u n ta  por las Comisiones de las tres 
provincias,

C O  M I S I O N E S  P  R I M E R A S  
de A gricultura y  Econom ía Rústica,

A R T I C U L O  L

G R A N O S .

T h
.m  iSte maiz y que vino de la Puebla de los 
Angeles en grano, y en mazorcas , se sembró 
por los meses de M arzo y Abril en parages le* 
dc distintos temples de las cercanías de Bil-

B  bao,
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b s o ) y  S«s observaciona qne sc b m  ivecho 
cn  d  que sc cu h ivóeo  la  cascría dcl Socío D . 
^oséf ^  A rana cn A r r íg o ir ia ^  , son las 
sigttiemcs : q u e  no  lucícron  sino pocos 
granos de  lo  que vino cn m azorcas,  sin du
da porque estaba picado de la palom illa,  y  
ninguno d e  lo  vino cn  grano ,  porque 
estaba recocido : z*. ha  m a ck rad o a l mismo 
tiem po que el maiz grande de  Y izca^'a: 3», 
el grano es igualm ente b lan co , com o el que 
se sembró : 4«. las mazorcas han sido un xe- 
m e de la rg a s ,  y  ide la  misma figura que el 
chaguin-arto  ; 5 ^  son sus'm azorcas doble
m ente crecidas q u e  las de A m érica : 6*. la 
caña es m ucho mas d ta  y  go rda que la del 
maiz co m ú n : 7^. que com o esta caña es tan 
robusta ,  y  ule tan ta  hoja , es m uy á  p ropo 
sito para  coger en v e rd e ,  sembrándolo en 
Julio.

£1 casero ^ e  lo  h a  sem brado dice que 
este maiz no ofrece utilidad ninguna, si se 
siembra despues de  lá  c o ^ d u  del t r ig o , co
mo se practica en la PueWa d e  los Angeles, 
y  se dixo cn  ios últimos c x tra a o s  j p e ro  aña^ 
de que el chaguin-arto ha  madru‘ack> perfec
tam ente en  los dos años seguidos 9 que io  ha

sem-



sembrado por el mes de Julio después de co
ger el trigo.-

En Ta villa de Legazpia sc ha multipli
cado el cultivo de k  patata ccjnsiderablemen- 
te , y  se empíeaetk dtíerentcs usos de conoci
da utiHdad á la economía doméstica, como 
se ha reconocido con los pane$ de trigo y 
maT  ̂amasados con cantidades ^  ha
rina y de pataU , que «fesde dicha vilfe s», 
han presentado en esm  ¡tuntas.

Don Rafael de Garitapo Aldacía > Q m  
dc Sama Marina de Vergara, cuyo ^  
ha dedicado á varías tentativas en beneficio 
de la agricultura,  6ie el primero que tuvo la 
atencton de presentar 4 la Sociedad una por-. 
doR de panes de trigo y m»i? co« me^U dft 
patata v y hatMéndok repetido este aík>, 5e 
ha visto que no ceden en su ca¡idad.4 de 
Legazpta.

Una y otra pnteba confirman las utili
dades dc esta f J a n t a d e  quien se ha dado 
noticia ea h $  extractos anteriores.

Pautas*

B i  MTI-
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A R T I C U L O  IL

P LA N TA C IO N ,

E iN las diferentes huertas , que en V ito 
ria tiene á  ren ta la prim era comision , se han  
sem brado varias scmHlas de  arboles para for
m ar v iv e ro s , y propagar por este m edio la 
plantación : y  habiendo conseguido que 
nazcan ,  se no ta  que los n o g a le s , manzanos 
y fresnos vienen m ejor y mas abundantem en
te  que ei castaño y  el olm o : de este ùltim o 
se han log rado  hasta ahora pocas plantas, 
aunque se ha  repetido su siembra con p a rti
cular esmero todos los arios. En algunos n o  
ha nacido p lan ta alguna , eíi o tro s  y  en tre 
ellos en el presente m uy pocas , y  en el de  
7 4 . en que nació co n  bastante abundancia, 
fueron destruidas casi todas po r los limacos.

Los n o g a le s , fresnos y  manzanos sem
brados en 17 7 6 . se crian m uy lozanos, y  se 
ha inxertado ya bastante porcion de estos úl
timos , quedando los restantes para inxertar-, 
se á  su tiempo.

Con
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C on estas repetidas w em bras, y  el cul- 

dadcy que tiene la comision de sus viveros in
ten ta  propagar en la provincia esta especie 
de arboles iruc tífe ro s , que le son propios, 
aficionando á  los labradores á sú plantación, 
franqueándoselos con poco ó ningún coste 
quando estén en disposición de transplantarse, 
atendiendo mas á  las seguridades competen- 

. tes , que deberán dar de ponerlos en sitios á  
proposito , y  de cultivarlos com o es menes
te r ,  para que se logren las miras de la So
ciedad.

Estas mismas comisiones han entablado 
nuevam ente en Alava la solicitud intentada 
en 1767 . para facilitar la transm igración dc  
familias guipuzcoanas á  aquella p ro v b c ia , 
m inorando los gastos de  sus filiaciones, que 
son bastante considerables en la  p rá a ic a  
actual.

Tam bién se ha hecho o tra  instancia pa-í 
ra  facilitar las perm utas de  tierras , aunque 
sean vinculadas, ahorrando los crecidos gas
tos que hoy se hacen en la aprobación y  con
firmación , que para ser válidas y  estables ne* 
cesitan tales perm utas. U no y  o tro  recurso 
están pendientes en la superioridad > en don

de



d t  se siguen con la m ayor eficacia,  creyen
d o  las comisiones m uy oportuno  este nvedi* 
para  adelantar k  agricultura d d  pais.

C Q M I S / O J V £ S  S E G ' l / N D A S  
át Cunetas j  Artes nttleŝ

A R T I C U L O  L

M E T A W R G fA .

Acero ce- E .  e l m es c k  O c tu b re  d e  177 S'sccons-* 
alentado» truyó  un horno  en k  v ilk d e  Alegria d e  G u i

púzcoa , arreglándose en  to d a  quanto  pare
ció  conveniente para su  ccMBtruccÍQn á  las re- 
g k t  y  dim ensiones que describe Mr^ Jars* 
E ste  ho rno  es de so k  una caxa , en k  que 
• e  pueden cenicn tar d e  una vei^ sesenta quin
tales*

Desde fines, de Nbvienibre dje dicha 
«ño hasta mediados de Agosto de 79  ̂se han 
trabajado seis, hornadas ,  ks que por k  mak 
cridad de la arena que hay en las inmedk- 

han podida ser tan quantiosa  ̂ co*>
ín o  ►
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m o lo  perm ite la capacidad d d  h o rn o , f o f  
cuya causa solamente han sacado cn las seis 
hornadas doscientos y q u a rc n ta q u in td e s  ma
chos ,  á  razón de quarenta quintales p o r hor* 
Bada. En las seis ccmentaciooes ha  salido un 
acero perfecto , nada inièrìor cn  calidad 4  
las diez y siete arrobas que se enviaron á  prin
cipios del ano  pasado á poder <lel Socio V e
terano  D on Ignacio M aría de C o r r a l ,  quien 
hablando de las prud>as que se hicieron coa 
las diez y  siete a rro b as , asegura que á  pre*- 
sencia del Excelentísimo S eñor C onde de G a- 
Eola , y  del o á d a i de artillería que dirige la 
fábrk:a de espadas de T oledo h izo  d  maes
t r o  principal de la misma fabrícalas mas bar-» 
baras p r u n a s  con seis espadas q\w  se íabrÍ* 
carón con e l acero de  Ignacio de  Zabaüo ,  y  
todas eHas las resistieron ,  sm que sc notase d  
m enor defecto  que ptxjccdiese. d e  él pues 
los que se observaron se orig inaban de  que 
b s  nuestro s no tenían conocida la  ca lid a i 
d e  este acero ,  com o lo om fesó e l principaL 

A  la carta acom pañaría una ant>taciont 
de  las pruebas hechas con las espadas » que 
dice así : I*. resistió toda la prueba ; igual- 
floente,  < p e d M o sc  m uy p e o  : 3 ^  lo  sok*

sao
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m o  que la segunda : 4». resistió bastan te , pe
ro  se quedó bastante á  cinco pulgadas d e  la 
punta , por no tener el tem pie igual : 5^. re
sistió tam bién , y  se quedó al segundo tercio , 
por haberia debilitado en la piedra para lim
piarle una hoja : 6*. resistió igualm ente, aun
que se le advirtió lina vejiga en el ùltimo te r
cio , por d e fe a o  del forjado : concluye di
ciendo que el maestro aseguró en público era 
un acero tan  bueno ó  mejor que el de A le- 
maníav

A  últimos del año pasado se rem itió  
también una porcion de acero refinado al S o
cio de Itlérito  y  Benem érito D on  Joséf A n
tonio de O rcasita s , Comisarlo de E jé rc ito  
y  Caballero de la O rden  d e  Santiago , sugeto 
instruido ^ y  de  particulares, conocim ientos 
en este a su n to , quien en carta de Diciem bre 
de  dicho año , fecha en 4a  C ab ad a , dice: 
„  el ace ra  h a  sido ten ida aquí en  las prim e- 
„  ras y  segundas pruebas p>or de muy buena 
„  calidad , solo se ha notado  que las puntas 
„  de la¿ barras no son iguales al re s to , lo  que 
„ca u sa  algún desperdicio, Vm ds. que sabeo 
„  com o se fabrican , vendráa fácilmente en  

conocimiento de la causa j y  rem ed iada
„ e s -
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»  este (ic fec to , no hallo razón páw  que no

solo a q u í , sino en to d a  E spaña usemos dc 
„  cl con preferencia al estrangero .

D e acero colado solo se han trabajado 
unas pequeñas porciones , que se han em plea
d o  en botones y  hojas de  cu ch illo s , y  han 
m erecido muchos elogios.

Tabla
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T abla de pesos y medidas de  las ferre^ 

rías de A lava , qu^serv irá  de  continuación ó 
suplem ento á  la que se dió en los extractos de  
7 6 , [ a )  por lo respectivo a  G uipuzcoa.

Pesos y 
H edidas.

fmthlot. t Fene-1 Libra í. 1 O nxAt. f Cargas.
1 ria¡. 1 1 1

A raya. . .  . 0 1 . iSS- ♦ 16.. . costales

negas.
M aestu . . . .  0 1 . Id em .. Idem .. Idem .
V iJIa-R eal. . 0 1 . Id em .. Idem .. Idem .
Olaeca............ ..o z .  Id em .. Id em .. Idem .
L a Eneontra>
d a . . . .  . . . 0 1 . Idem .. Idem .. Idem .
A boniicano . 0 1 . Idem .. Idem .. Idem .
V iU anane.. . 0 1 . Idem^. Idem .. Idem .
L lod io . . . . S.OJ. Id em .. Idem .. Idem .
O quendo. . b j .  Id em .. Id e m .^ -  Idem .
C io rrag a . . . 01» Idem .. Idem .. Idem .
Bergaiwa. . . 0 1 . ’ Id em .. Idem .. Idem .
A m urrio . . . M . Idem .. Idem .. Idem .
L uyando . . . 0 1 . Idem .. /Id e m .. Idem .

C ada quintal d e  vena es de doscientas 
libras caste llaas .

ART/-

{ a )  V ^ ,  29. y  siguieiK^S.
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A R T I C U L O  I L

MINERALOGIA.

jUmplíendocoa- el encargo dado porla câ ben 
Sociedad á los Amigos dc Alava de recono- de cierra, 
cer la mina de carbón de tierra, de que tenia 
presentadas muestras Antonio de Inchaurre- 
gui, vecina del lugar de Zurbano , y decla
rar si era ó nô  ac redor al premio ofrecido 
«1  las juntas generales de 76. ,  diferentes Ami
gos de ella, guiados por el citado Inchaurre- 
gui , pasaron el dia 9. de Marzo al sitio cn 
que se halla dicho mineral, que es una coli
na distante dos tiros de fusil á la parte del 
poniente del lugar de Domaiquia herman
dad de Zuya , llevando consigo á Don Luís 
Proust,, profesor de chimia del Real semina
rio , quien habiendo mandado hacer algunas 
ligeras excavaciones en presencia de todos 
los concurrentes , declaró que las materias 
que encerraba la nuna eran sin la menor du
da verdadero carbón : que sobre su abundan
cia 6 escasez no podia decidir sin hacer mas 
profundas excavaciones , lo qual seria obra

C z lar-
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larga y  costosa ; pero que juzgando por lo  
que se experim enta en o tros p i is e s , sc pue
de asegurar que semejantes minas nunca son 
de poca entidad : y  sobre to d o  , que habien
do  ofrecido la Sociedad su prem io al que p ri
mero hallase una m ina de este carbón en 
el distrito de  las tres provincias , sin ex
presar la condicion de que fuese ó no abun
dante , bastaba e l reconocim iento hecho pa
ra  declarar que A ntonio de Inchaurregui era 
sin disputa acredor á cl ; por lo qual se le h i
zo la entrega del prem io por el R ecaudador 
d e  la provincia de Alava.

E n  la villa de V ergara hay  tam bién 
fuertes indicantes de este m in era l, y  es de 
presum ir que sean muy freqiientes en el pais 
estas m in a s , cuyo hallazgo seria uno de  los 
mas preciosos, po r el ahorro  que resultaría 
del carbón de leña , que vá escaseando en 
detrim ento  de los diversos ram os de indus-, 
tria  m etalúrgica.

O bserva- obras ( h ) Completas del cèlebre
cioRcsfi- C onde de Bufón halla la comision de cien-,
SÌC2S S O ' c i a s
b rc la c a l . . ,

( ¿ )  O bras com pletas del C onde de  B u fó n , coal^ 
i im presión de  Paris en  dozavo de  i774>



'( I I  )
cías una observación , que puede próducir 
ventajas para la econom ía de las obras de 
cal y  canto , y de la agricultura ; pues que 
tiene po r objeto la m ejor y  mas barata ma
nufactura de  la c a l , que es m ateria tan esen
cial para los m orteros , y  de tanto, uso en el 
pais para el abono de las tierras.

E s te  famoso naturalista en la parte de  
su ob ra  , que tra ta  d e  la introducción á  la 
historia de los m inerales, dedica una memo-; 
ria á las experiencias sobre los efectos del ca* 
lor obscuro \ esto e s , e l calor destituido de luz, 
llama y  fuego lib re en quanto  sea posible, y  
en esta m em oria ( c ) trae  la observación ci^ 
ta d a  arriba.

Refiriendo este sabio las experiencias 
hechas á  cerca del efecto del calor obscuro 
sobre los m e ta le s ,  despues que en la prim e
ra  y  segunda experiencia , cuenta lo  que á  
fines de A gosto em pezó á practicar y  obser
var en un horno de fundición de hierro , cer
rando  su abertura hacia los fuelles, pero  de
xando abierta la boca superior hasta media-t

dos
h ■ ■ ■■■ — ■ ................... ■ m

f  f  )  M em oria q u in ta  de la  in troducción  á  la  histoW 
‘r ía  d e  U s m ia e ra lc s ,  p ag . 113 . y  siguieuc^s.



i3os efe Setiem bre inm ediato , en que se tapo , 
dice lo siguiente en su tercera experiencia.

H abiendo sacado del ho rno  to d o  el car
bón contenido en e l , com o también la m ate
ria  puesta á fu nd ir, se tapó nuevam ente por 
todas partes antes que las paredes interiores 
pudiesen desm erecer el grandísimo calor que 
habian: adquirido ; siendo de advertir q u e  en 
la  boca superior se colocó una chapa, de  
h ie r ro , tapando perfectam ente todos los res
quicios con m ortero . E l h om o  quedó perfec- 
tamiente v a c ío , sin m ateria alguna com busti
b le  ni no com bustible den tro  de é l , y  sus pa
redes , que tenían nueve pies de grosor , no 
daban lugar á la salida del calor , ni á  la  in
troducción  del ay re  externo..

A  poco ra to  que e s tu v a  el h o m o  de 
esta m anera , se no tó  que la chapa, de  h ierro  
d e  la boca superior d e l h om o  se puso rusien
te  ,  que esta inc^idescencia se comunicó á  h  
m asa del polvo del carbón ,  q u e  cubría  el 
t t io r te ra d e  la c h a p a , y  que su actividad en
cendía i  ia  leña, puesta encim a d e  la boca, 
p o r  la parte  exterior.

N o  habiendo, pues en -el horfíiy m ateria 
alguna capax de producir fu e g a v iv o ,  es evi-

dea-j
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á c n tc  <jüe todos los efectos notados éfáft
p roducidos p o r  la sola evaporación del calor 
obscuro  y  m u e r to ,  que no podia provenir 
d e  o tra  parte  que de las piedras de las pare* 
des interiores d e l h o rn o ,  cuyo calor obró 
del m ism o m odo que lo hiciera un  fuego vi* 
VO , y  bien cebado.

Q uando se destapó el h o rn o , quitando 
la  chapa de su parte  su p erio r, salió m  vapor 
ligero  é inflamado , que se disipó al instante: 
y  habiéndose observado las piedras de las pa
redes in teriores, se conoció que estaban calci
nadas en gran  p a r t e , y  en m ucha profundi
dad . E n  erecto habiéndose dexado enfriar el 
ho rno  por espacio de diez dias > se halló que 
las tales piedras estaban calcinadas hasta la 
profundidad de dos pies , y  dos pies y  m edio.

E s de advertir que en las experiencias 
iuiteriores hechas con fuego corrien te y sopla
do  con fuelles p a ra  la S nd ic io n  d e  metales, 
jam as se calcinaron las mismas piedras á mas 
profundidad que á  la de ocho pulgadas en 
b s  parages de la m ayor actividad del fuego, 
y  solamente de dos á  tres pulgadas en to d o  
lo  denws del lio rno  , en lugar que en la últi
m a experiencia todas las piedras d e  arriba

aba-
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abaxo del horno se calcinaron hasta la p ro
fundidad dicha de dos p ie s , y  dos pies y  m e
d io  ; de  que se infiere que el calor encerra* 
d o  no pudiendo hallar desahogo hacia fuera, 
penetró las piedras á m ucha m ayor profun
didad que el calor corriente*

Despues que se enfrió el h o m o  de 
ido que permitiese en trar en él á  los obreros, 
se hubo de dem oler de arriba abaxo en el g ro 
sor circular de quatro  p ie s , porque to d o  ello 
se halló reducido á  cal ; de manera que se sa
caron  ^4 . muits , ( )que son 1791. fanegas, 
en  que se hicieron las observaciones si- 
guieiites.

1K  T o d a  esta piedra , cuya calcinación 
se hizo a  fuego lento y  concentrado ,  no 
quedó tan  ligera com o la piedra calcinada en 
la  form a ordinaria ; pues que esta ùltim a p ie r
d e  á poca diferencia la m itad d e  su peso , y  
la  o tra  no  desmereció á n o  en  cosa de  las tres 
octavas partes.

2^. N o  se em papó de agua con tanta 
vehem encia com o la cal viva ordinaria ,  n¡:

m e-

( ) U* muit de Paris tiene i  poca difcrcvia ; h - 
gemines, ó 33. fanega y 6 , cderaioes*
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m etida en ag iu  da tan p ron to  señales de ca
lor y  de ebullición ■, pero poco despues se in- 
c h a , se divide , y se lev.inta de suerte que 
no tiene necesidad de rem overse com o la cal 
ordinaria , para llegar á ahogarse.

3 K Esta cal tiene un gusto m ucho mas 
acre que la com ún , y  consiguientem ente 
contiene m ucho m.as alkali fíxo.

4a. Es infinitamente m e jo r, mas ligosa 
y  mas fuerte que la o tra  j de manera que los 
obreros no em plean sino unas dos tercias par
tes de la cantidad que acostum bran usar de 
h  cal común , asegurando que con to d o  eso 
d á  un m ortero excelente.

5 a. Esta cal no se ahoga ó  apaga al a y 
re  , sino despues de m ucho tiem po , en lu 
gar que la cal viva ordinaria se convierte en 
polvo al prim ero ó segundo dia de haberse 
expuesto á la inclemencia , lo que no suce
de con la o tra  , sino despues de quatro  ó 
cinco semanas.

6». En vez de reducirse á  harina ó p o l
vo  seco com o la cal com ún , conserva su v o 
lumen , y  quando se quiere dividir macha
cándola , toda la masa se m uestra d ú c t i l , y  
penetrada de una hum edad crasa y  ligosa, 

D  que
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qwe ño puede provcnjr sino de lo hiimedo 
dcl a y re ,  que la piedra ha atrahido y iib?.or- 
vido durante las cinco semanas de tiem po 
empleadas en su extinción.

D c esta observación ( dice nuestro au
to r  ) pudieran sacarse medios de cocer la p ie
d ra  , y reducirla á cal á mucho menos costa; 
esto e s , de disminuir considerablemente ei 
consumo de la leña , usando de un horno bien 
cerrado en lugar de los caleros ordinarios 
abiertos \ pues bastaría una corta porcion de 
carbón para reducir á cal en menos de quin
ce dias todas las piedras contenidas en el h o r 
no , y aun las paredes mismas de él hasta mas 
de un pie de espesor , com o estuviese exac
tam ente cerrado.

A R T I C U L O  I I L  

SA LU D  ^FU SLICA.

Inoculación de viruelas,

.^ ^ L e x a n d ro  de Losa , Círujarw de p ro fe
sión y vecino del lugar de A m arita en la 
provincia de Alava > l u  presentado con las

de-
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áebiclas certificaciones una lista de  53. per
sonas de ambos sexos, en quienes ha ;nocu- 
]ado la viruela desde el dia 13. de Diciem 
bre de 78 . hasta 31. de M arzo del corrien
te  , on todos los quales ha sido feliz el éxito, 
no obstante que muchos han tenido gran nú
m ero  de g ra n o s , segun consta de la misma 
relación , en que se expresan las ed ad e s , se- 
xós y  otras circunstancias, com o también los 
pueblos en que se han hecho estas operacio
nes , y son Salvatierra , M unain , Langarica, 
A rzu b iag a , Zuazo de Salvatierra , Audicana, 
Z u rb a n o , A m arita y  Durana.

Se observa en esta relación, que los ino
culados sintieron generalm ente al séptimo 
dia de  la inserción la novedad regular de pe
sadez , dolor á la cabeza y  á los sobacos, y  
q u e  dos días despues aparecían los granos.

E n el lugar de M unain se hízo tres ve
ces la operacion en Francisca E ugenia de An- 
doin , las dos prim eras en la mano izquierda, 
y la tercera en mano y pierna del mismo la
do  , sin haber logrado que prendiese en ella 
la  viruela con tan repetidas diligencias.'

En el lugar de Amarita Christiana dc 
Urbina fue inoculada en 12. de M arzo ,  al 

D x  dia
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dta séptimo tu v o  U novedad regular , el 1 1 . 
le salió un g ra n o , que se desvaneció, el 3 1 . 
le salieron cinco g ranos, que tuvieron su p ro 
greso regular , fluyéndole la incisión hasta los 
cincuenta dias , sin o tra  novedad alguna.

Juan de Inda , C irujano del varrio de  
dé M a rtin , extram uros de la ciudad de San 

las v iru e -  Sebastian , ha  comunicado una observación 
hecha á principios de este año , que le pare
ce digna de publicarse p o r Ía relación que 
tiene con el problem a de la repetición d é la s  
viruelas. D ice que el 14. de Enero fije lla
m ado para visitar una enferma llamada A na 
M aria de C astro de edad de  7. a ñ o s , y  la 
encontró con una fiebre muy fuerte , postra
ción y  sed grandísim as: que observó en ella 
unos granos^rubicundos, y algo elevados en 
los p a rp ad o s , cuello & c . , los que según in 
form ó una criada le hablan apuntado desde 
el 13. , sin que en los dias anteriores se le 
hubiese notado o tra  novedad que algo d e  
inapetencia : que el dia 15. fue m ayor la e ru p 
ción , y la arteria se manifestó mas dilatada, 
aunque siempre con mucha fiebre , y  conti* 
nuando la postración: que el i6 .  halJó á la 
enferma m uy despejada é incorporada ,

con



con una porcion de g ra n o s , í que  serian co
m o quatro  docenas) sem brados por todo  el 
c u e rp o , y llenos de una m ateria síitil, com o 
sucedió en unas viruelas m uy discretas que 
habia pasado tres años a n te s : que el 17. em 
pezaron ya á m architarse los granos en cara 
y  c u e rp o ; que el noveno dia de  la erupción 
estaban ya sin m ateria todos los g ranos, á e x 
cepción de d o s ,q u e  subsistieron en supu
ración , el uno en el muslo , que duró hasta 
el 2 1 . ,  y  o tro  en la pierna hasta el 24 . Q u e  
los Médicos D on José f Fcrrer , y  D on V icen
te  Lardizabal han caracterizado á  este mal 
p o r v iruelas, sin em bargo de haberlas pade
cido inoculadas esta m uchacha en el año de
7 6 . ,  y que él se persuade á lo mismo , no 
obstante de ser c ierto  que los tiempos de ebulli
ción , erupción , supuración y  desecación han sido 
algo breves.

Esta relación ^ e l  Cirujano viene acom 
pañada de o tra  firmada p o r  el D octo r D on 
Jo sé f Fcrrer ,  quien despues de referir la his
to ria  de la epidem ia de viruelas del año dc
7 6 . ,  con la de la inoculación hecha enton
ces en Ana M aría de Castro , cuenta el o ri
gen de la última epidemia de este ano de 7 9 . ,

en
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en que cayó con viruelas la misma Ana M a 
ría inoculada dos ó tres años a n te s , y con
cluye asegurando ser verdadera esta vi* 
ru e la , fundándose lo prim ero en que esta 
epidemia provino de contagio traído de fue
ra  , del mismo m odo que la del año de 7 6 . : 
lo segundo , en que precediendo los sínto
mas de la viruela en  tiem po de epidem ia, 
y  pudiendo la viruela tenerse aun tres veces, 
quanto  mas d o s , se ha de reputar por tal la  
presente : lo te rc e ro , en que tratando H acn 
sobre sí se dán viruelas naturales despues de  
la inoculación , dem uestra mas claro que e l 
sol con seguros é irrefragables docum entos 
la realidad y  certeza de la segunda verdade- 
ta  viruela : lo q u a r to , en que si para la ino
culación basta el que aparezca una sola pús
tula , y aun solam ente el que mane de la in
cisión afluente materia po r muchos d ia s , pa
ra  que se tenga por segura la inserción , con 
mas razón en epidémica constitución ,  se di
rá  ser verdadera la viruela con la preceden
cia de síntomas y  núm ero de  pustu las ,  c o 
mo en e l presente caso. A ñade por último 
este M édico , que no todos los síntomas se 
kaüan en  todos los v iru len to s , y- que la vi-

rue-
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ruela ya es verdadera , ya expurea , ya con
fluente , ya discreta y discretísim a, y á veccs 
una y o tra  maligna.

El Socio D on  V icente de Lardizabal cn 
c a r ta  confidencial se muestra decidido á lo 
m ism o ; pues que con relación á la viruela d e  
A na M ana de C a s tro , dice : estamos ciertos 
acá de que ha sido v e rd a d e ra , sin que haya 
cav ido  equivocación , confundicndola con 
erupciones eresipelatosas , ni o tros efectos 
cu táneos, que sabemos discernir m uy bien.

Comunicóse esta observación al Socio 
D o n  Joséf de L u zu riag a , M édico de la villa 
de Bilbao , quien lejos de conform arse con 
c l dictam en de los de  San Sebastian á cerca 
de  la calidad de la enferm edad que padeció 
A na M aria de Castro , dem uestra con au to
rid ad  y razones de los mejores M édicos ha
b er sido una viruela de  la especie , que lla
m an volante , fundándose para ello en la re 
lación del mismo C irujano Inda , p o r la que 
consta que dicha enfermedad no pasó por los 
trám ites y  periodos ordinarios y  característi
cos del m a l , q u e  con verdad y  propiedad se 
llam a v iru e la ,  sino que realm ente los tiem 
p o s de  ebullición, erupción , supuración y

de-í
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desccACÍon fueron  a lgo  breves i ío que es in- 
comp¿mble co n  la  viruela legítim a ; pues que 
indispensablem ente está sugeta á  guardar con 
regularidad los períodos de la erupción , su
puración &c. : de m anera que las mas discre
tas y  benignas se distinguen en esto de las lo 
cas y vo a n te s , que no guardan semejante 
uniform idad. E l problem a de la repetición 
d é l a  viruela no se ha  resuelto todavia po r 
las citadas observaciones de San Sebastian , y  
si se  hubiera inoculado con m ateria tom ada 
d e  ellas, hubiera sucedido lo mismo que suce
d ió  con la tom ada del Presidente H errico u rt, 
qu ien  padeció una enferm edad exantem ática, 
ten ida  p o r legítim a viruela. ( ? )  Finalm ente 
pueden  acudir los que verificaren segunda 
Verdadera viruela despues de la inoculación 
á  casa de M r. Batalle en P a r is , quien le e n 
tregará  quaren ta  y  ocho  mil reales de vellón, 
q u e  tiene depositados en su poder para p re -  
jmio de este descubrim iento ,  hasta ah o ra  
quim érico. ( / )

El

(  « )  M em oria  presen tada á la facu ltad  de  m edicina ' 
d c  P a rís  po r su R eg en te  M r. de  A rc e t en e l m es de  
A b ril  de  17 7 8 ,

Gazeca de  París  de  xz . d e  E n e ro  de 1776'« 1
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E l  Licenciado D on Josc f A ntonio d e  ^rovi- 

G arm end ia , A bogado de los Reales Conse- pa^asabS 
jos y Alcalde de la villa de Tolosa en el año lis que 
pasado de 1 7 7 8 .,  comunicó un  a u to ,  por Rabian 
el qual mandaba á todos los Cirujanos de su 
jurisdicción declarar baxo de juram ento el las, 
num ero dc con tag iados, y  el de m uertos que 
tu v o  cada uno en la gran epidem ia de virue
las , y  de resulta de esta útilísima providen
cia se averiguó que de 368. enfermos viru
lentos hablan perecido 8 6 . ,  que casi viene á 
ser una quarta parte , y  que tres únicamen
te  Inoculados habian salido con to d a  felicidad.

E n V itoria hubo cl año de 1777 . una 
epidem ia de v irue las, que se conceptuó de 
b en ig n a ; y habiendo hecho los individuos de  
la segunda comision la averiguación m as exác- • 
t a , como consta del libro de arismérica po- 
K tica, que la Sociedad tiene en su archivo, 
se halló que de x z z , virulentos m urieron 3 4 .,  
y  o tros quedaron estropeados. P or este 
cálculo se vé que m urieren 2, p o r cada 13. 
enferm os,  y cabalmente se ha observado la  
mismo en Inglaterra y  otras partes en este 
género de epidemias.

E l Socio D on  JoséfM irabete  y  M artí- 
E  aez,
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nez , M edico de Cadiz , ha experim entado 
cl buen efecto del alkali volátil en una fuer* 
te  apoplexía. Isidora de Cueña , de edad de 
2 5 . añ o s , de tem peram ento linfático y  de 
v ida sedentaria, cayó con un insulto apoplcc- 
tico  en la noche del 20. de E nero  de este 
año de 7 9 . ,  y fue llamado el Socio M irabe- 
te  la mañana inm ediata para asistirla. Al ins
tan te mandó que la hiciesen tres largas san
grías talares : y  viendo que se iba extertoran- 
d o  la aplicó á las tibias el unguento de can
táridas , pero inútilm ente, hasta que hallán
dolo  indicado según previene el m étodo de 
M r. Sage , pasó á administrar el alkali vo lá
til fluido. A  las ocho de la siguiente noche 
le dió 2 5 . gotas de él en medio vaso  de agua 
del tiempo , á  breve intérvalo se repitió la 
misma dosis : sobrevino la fiebre a l ta , y  no 
recuperó el sentido. Continuóse dando de 
quatro  en q u a tro  horas quatro  gotas en m e
d io  vaso de a g u a , pero tam poco experimen
tó  alivio alguno -, de m anera que cada ñ o ra  
se iba íixando mas el insulto apopléctico ; p o r 
cuyo m otivo  mandó adm inistrar la E xtrem a
unción , desconfiando del ahVio. E i dia 23. 
p o r la mañana recuperó algún tan to  el senti-

do>



do , y  á la tarde del mismo día se puso tan 
en su razón , que con pleno conocimiento 
confeso y recibió el V iático. E l expresado 
M irab e te , que rem ite esta noticia , asegura 
que el alkalt volátil fue el único medicamen
to  interno que se aplicó á la d o lien te , y así 
está persuadido de su eficacia en los casos que 
previene el citado M r. Sage.

E n tre s  de A gosto de 1778. Joaquina, 
de E ch ev arría , vecina del lugar de M endivil 
en A lava , fue acom etida dc  un accidente, 
que la privó de  to d o  m ovim iento y  sentido: 
no fueron bastantes la» grandes voces que se 
le d ie ro n , para que- se notase en ella señal al
guna de vitalidad. Pasaron dos horas cn este 
e s ta d o , á tiem po que llegó el C irujano del 
partido , quien practicó algunos remedios 
fiiertes , para hacerla volver en s í , pero sin 
suceso. En vísta de esto D on Fraftcisco Ra
m írez de la Piscina , C ura del referido lugar, 
dispuso se le aplícase el alkali volátil á las 
narices en u a  frasquito d e s ta p a d a , j  á mas 
se le introduxeron. con violencia en la boca 
veinte y  quatro  gotas con otros quatro  tantos 
mas de  agua : no pasaron seis minutos quan
d o  abrió la boca y  ojos : luego al punto se

E l  Ic



Ic pliso en las nances un trapo  mojado en al- 
k a l í , y  lo  sacó en adem an de enfadada con 
la m a n o : en el instante se le dieron otras do 
ce gotas de alkali con la agua correspondien
te  : resistióse cerrando la boca , y hizo tal 
fuerza con ambas m a n o s , que fiie preciso la 
asegurase un hom bre. Al fin lo to m ó , y á  
cosa de cinco minutos empezó á h a b la r: des
pues de cinco horas se le volvieron á dar qua
tro  gotas de  alkali con agua , y fue la me
joría tan en aum ento , que en la mañana si
guiente dcl dia quatro se levantó , y  estuvo 
trabajando en el manejo de su ca sa , com o 
antes de ser acom etida del accidente > y  para 
los tres días no se conocía que habia pasado 
tal insulto.

D on Francisco H ernández , Boticario 
O rozco  , presentó una relación sobre los 

bálsamo reiaravÜlosos efectos del bálsamo de España 
español. ¿  trem entina , que por espacio de diez y  seis 

años ha experim entado con la mayor felici
dad ) aplicándolo á toda suerte de heridas 
frescas  ̂ sin mas aparato , que juntar las par
tes mas separadas de la herida , sin lavarlas 
con cosa alguna ̂  y  poniendo encima la tre- 
m cn iiiu  hace su lig ad u ra , dexándola así qua-

reu-
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renta y  ocho h o ra s , al cabo tie las quales se
reconoce con cuidado para no desunir las 
p a r te s , y renovando la trem entina se conti
núa , sin variar de m étodo hasta la perfecta 
curación. E n tre  una infinidad de h e rid a s , que 
ha  curado de este m o d o , pone quatro  casos, 
que abrazan diversidad de contusiones y lie- 
ridas aun hechas con pólvora ,  y  son com o 
se sigue.

lo . A  Pedro  de U rrejola se le reventó en  
la mano una granada grande de  p ó lv o ra , que 
le estropeó tres d e d o s : y  habiéndole aplica* 
d o  este bálsamo del m odo referido , halló 
unidas las partes sin inflamación ni hum edad 
á  las quarenta y  ocho h o ra s , y  á  los doce 
€Íias quedó sano sin lesión alguna,

xo. A  un m uchacho jugando á  ia barra  
se  le cayó en un pie descalzo , m altratándole 
los huesos y  nervios <̂ e suerte  que podian te
m erse las mas funestas resultas : se le aplicó 
ia trem en tina , y  quedó enteram ente sano paT 
ra  los quince días.

30, D oña Ana M ates cayó por unas es
caleras , y  dió tan  fuerte golpe , que se rom 
pió toda la ternilla y parte del hueso de la 
n a riz , siguiendo la herida hasta la f re n te , tan

pro-í
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p ro funda, q u e  respiraba por ella. En vista de
esto hizo que e l Cirujano le diese tres p un ta
das , por ser la herida en parage que no se 
podian poner ligaduras á  g u s to , y  aplicando 
despues la trem entina , y  por lo interior de 
los conductos de la nariz algunas mechas de  
bálsamo cató lico , po r el recelo de  alguna p u 
trefacción > en breves dias curó perfecta
mente.,

40. D aba un. m uchacho d e  com er á  unos 
b u ey es , y uno de ellos m etiéndole la hasta 
p o r la boca >. se la rasgó hasta lo úbim o de la 
quijada. E n  este estado se le dió una puntada 
para juntar los l a b i o s y  sin mas que la tre 
m entina , aplicada.del m odo  q u e  queda refe
rido  , logró, su perfecta curación para lo« 
diez dias.

C O M I-



tO \ M IS 1 0 h J E S  T E R C E R A S
de In d u s tr ia y  Com ercio, 

A R T I C U L O  L 

m a n u f a c t u r a s .

BT JA ltasar de  M an te li, vecino de  V itoria, 
presentó varios libros enquadernados en pas- d e r n a 
ta  por su mano ; con los que acreditó su cion de 
adelantam iento en esta arte sobre todos los 
que la han exercitado en estas provincias; 
p o r lo que $e acordó prom over su aplicación, 
concediéndole los auxilios posibles, para aca
b a r  de perfeccionarse.

L a fábrica de silletería y  evanístería, 
que dirige el maestro D on  Francisco de E lor- y evaiüs- 
za  , ha logrado desde que se formalizó el tena, 
considerable aum ento que manifiesta la si
guiente relación de su estado actual. P or ella 
conocerán con facilidad los zelosos Amigos 
del Pais quan conveniente seria multiplicar 
en  las provincias semejantes oficinas, cn que

la-:
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labrándose los materiales de nuestra propia 
cosecha,  aum entan considerablemente su v a 
lo r , sirven á las necesidades 6 conveniencias 
de los natu ra les, y  extrae el sobrante de sus 
m aniobras, dando giro dentro  del pais á  una 
porción  de dinero que antes salía del reyno  
en cam bio de  estas manufacturas.

ESTADO DE LA FABRFCA DE SiLLETBr. 
ría y evanisteria de la ciudad de Vitoria 

á-fin de Setiembre de 1 7 7 9 .

Tlene esta fábrica veinte y  siete oficíales y  
tres aprendices á mas del maestro , que con 
sus mugeres y  hijos com ponen el número de 
setenta y  ocho personas.

Las sillas trabajadas hasta el d k  son 
2 0 ^ 9 2 9 ., cuyo valor con el de los cá tres , pa~ 
peleras, cómodas y  o tros muebles que se han 
labrado asciende á 2 9 8 0 4 9 2 . reales de vellón.

En los lugares de A rlucea , M arquínez, 
U ra íte  , L a ñ o , Berroci , V írgala m ayor y  
m e n o r, y Apellaniz , todos de esta provincia, 
se ocupan d e  continuo 2 8 . vecinos en co rtar 
y  desvastar la madera , que sirve para el ar
mazón. de las sillas y los quales con sus £imi-*

lias
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lias com ponen cl número de 109. personas, 
y el im porte del material que conducen anual
m ente á  la fabrica asciende á  15® reales 
velloa,

A  mas de esto se gastan tres mil reales 
cada año en la  provision del junco para los 
asientos de las sillas,  cuya cosecha se hace en 
los remansos de los r io s , en donde solo sir
ven de embarazar su curso.

Se regula en  quatro  mil reales el gasto 
anual de la tablazón de diferentes especies 
con que se íabricaa los c a t r e s , papeleras y  
demas muebles.

D esde i .  dc Junio de 7 2 . ,  en que tut* 
v o  principia esta fábrica , han tom ado den
t r o  d e  ella estado d e  matrimonio diez y  sie* 
te  mancebos oficiales, de los quales exís;ei> 
los nueve , dos han fallecido y y  seis vive« se
parados de la  fabrica,.

Los Socios individuos de esta  Comision, 
que también la  son de la diputación de po
bres de Vitoria , manifestaran un estado im 
presa de los fondos recogidos po r la diputa
ción , y el destino que seles ha dado desde 
su fundación en 23. de E ^ lem b re  de 77 . 
hasta el dia j i ,  del mismo de 7 8 , P o r este

pa-
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p a p e l  s e  h a c e  v e r  e l  g r a n d e  a d e l a n t a m i e n t o

que vá  haciendo la industria cn aquella ciu* 
dad con el nuevo establecimiento ,  ocupán
dose muchas manos que antes vivían ocio^ 
•sas, y  introduciÍHíiose labores útiles^, que 
hastd ahor-a eran alU desconocidas.

C o m o  en los últim os extractos ( ^  ) se 
Casa de dió noticia d e  los reglam entos d e  la casa de 

d ia  d í v i  Sulpicio de P a ris ,  se ha presentado en 
lo r ia . estas juntas un escrito ,  en q u e  se hace el pa

ralelo d e  ambas casas, y  su a u to r , confrontan
do  las ordenanzas d e  la una con las de  la 
o t r a , prueba sólidamente las ventajas que 
só b re la  de  París tiene la de V itoria.

Conoció V itoria ( dice ) las muchas li
mosnas , q u e  se repartían  po r sus compasivos 
ciudadanos : conoció la m ultitud de pobres 
forasteros á  quien se daba : y  conoció en fin 
que los jnas de  ellos no  eran acredores. P en 
só sériameniee en hacer útiles sus limosnas, 
adquirió noticias d e  los asilos caritativos de 
todas partes : y  com o ninguno llenase sus pia
dosas intenciones, pensó fundar una sociedad 
caritativa con los mas sabios y  juiciosos re-

g la-
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gTamentos, que com parados con los de San- 
Sulpicío decidirán por sí mismos las ventajas 
de la de V itoria . La Sociedad de San Sulpicio 
de Paris tiene repartida la jurisdicción de la 
parroquia en quatro porciones y que cada una de 
ellas corre a l cargo de quatro Sacerdotes y y  de 
otras tantas mugeres de la clase de ciudadanas y y  
das Señoras de la primera distinción , quienes fo r 
m an una ju n ta  separada é independente de la/ 
otras tres:: que el Cura y  Vicario de la parroquia^ 
y  des Sacerdotes encargados de los libros tienen 
entrada en todas las: quatro ^ y  también la supe- 
riora de: las doncellas de la caridad y. que cuida de 
tos enfermos. La de V itoria se com pone de seis 
eclesiásíicos, y  entre ellos cinco Curas P ár
rocos y tres Prelados regolares , el P rocura
d o r G e n e ra l, y  seis Caballeros particulares, 
y  con solo decir esto  conoce qualquiera la 
superioridad q u e  en  esta parte  tiene ía junta 
d e  V itoria sobre la  d e  París p o r todas cir
cunstancias. Les quatro Sacerdotes de la de San 
Sulpicio se ocupan en visitar y  consolar á los po^ 
hres y y  las quatro. mugeres en informarse' de las 
costumbres y  necesidades de las fam iliar y form an
do listas de sus observaciones. E n V ito ria  to d o  
ístof e x e c u ta a b s  cinco» C u ras  P árro co s  por 

p 2  su.



isu mismo mimstcrio con la candad y zelo
que es notorio  , mformàndose m uy por me
n o r de la habitación , costum bres y  necesi* 
dades de cada familia , para hacerlo presen
te  á la junta : y  parece c la ro , que uno y  o tro  
desem peñarán m ejor y  con mas decencia los 
cinco Curas , que los quatro  Sacerdotes y; 
q u a tro  mugeres.

E n  la de San Sulpich se congregan una v e z  
d i m es , en la de V ito ria  todas las semanas: 
en aquella se espera al día de la ju n ta  para hacer 
la distribución de las limosnas , en esta se hace  
lo mismo j pero los Párrocos tienen libertad 
de aliviar las necesidades u rg en te s , sin espe
ra r al día de la junta , porque tal puede ser 
la urgencia , que de ningún m odo pueda di
latarse : en aquella hay dos Sacerdotes encarga
dos de los libros, en esta  también hay dos se
glares , que llevan cn libros separados con la 
m ayor individualidad ia entrada y  salida de 
los caudales , estienden las actas de la junta, 
form an listas de todos los pobres de Ja  ciu
d ad  , destinando una hoja para cada uno de 
e l lo s , y  anotando las providencias que se to 
man á cerca de aquella persona ; adem as de 
C itó se  emplean cinco particulares en  la lim

p ie-
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pieza dc !a ropa , previsión del vestuario,
pago  de rentas de la casa en que viven los 
que asisten al lab o ra to rio , abasto de víveres, 
y  o tros en todo  aquello que tiene relación 
con la  industria y fábricas , y  sobre todos 
h a y  un v ig ílad o r, que cuida de que cada uno 
cum pla  con las obligaciones de su em pleo ó  
encargo : tn  aquella los fondos se emplean en 
dar ocupacion Á pobres hábiles,  en  esta sucede 
lo mismo ; en aquella se ministra pan á buxo 

precio á  los oficiales necesitados , en esta Xio so
lo se les dá pan , sino que tam bién se Ies pro* 
vee de  una com ida de buena calidad , abun
dan te  y  aseada p o r diez quartos d ia rio s, lo
grando e l oficial pobre po r este m edio una 
m anutención , q u e  en su casa le costaría al 
doble  : en aquella se repone al comerciante qtte 
ba padecido alguna desgracia en su prqfesion, en 
esta se confiesa no haber tenido lugar tan 
adm irable pensam iento , ya  p o r la escasez dc 
sus fondos, ya  porque no se le ofreció á  la 
junta que llegase este caso cn una ciudad ea 
que no se em prenden negocios arriesgados, 
y  la economía y  buen orden de sus naturales 
hace que sean m uy raras las quiebras : ea 
aquella se asiste d los enfermos con m édico,  f/>a-¡

ia -
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ja m  9 botica f  cuido y y  á  los convalecientes con 
r ^ o n  diaria de pan y  come' ,  en esta se hace 
lo  mismo c o n  todos aquellos enfermos que 
no  adm ite  el hospital p o r sus enferm edades 
exceptuadas, estendíéndose su caridad hasta 
los sugetos ancianos , de quien n o  puede es
pera r utilidad alguna del trabajo  de  sus m a
nos : aquella franquea & los niños muy tiernos le* 
che y  harina para mantenerlas y en  esta se dá  
el alim enta qu e  d á  la  casa á  quantos acuden 
á  la ho ra  d e  com er , que son muchos ,  y  al
gunos tan  tie rn o s , que ván cn los brazos" d e  
sus m adres : en aquella se da aprendiz^ge á  mu^ 
chachos cuyos padres no pueden costearla y en esta 
se hace l a  mism o , tem endo particular cui
d a d a  de  d a r  oficios q u e  n a  se conocian en 
cl p u e b la , para estender la industria : aquella 
señala, sac&rros 4. los pobres ancianos y  er^ermos 
^ue ban procurada trabajar en la juventud  ,  en 
esta son e s to s  tales los prim eros á  quienes 
atiende la  ju n ta : aquella reparte camas y vestid 
dos y instrwnentos ¿hr* en especie , pero rara vez  
en. dinero, y en  esta se  com prende todo  e s to , y  
á  mas los v e rg o n z a M e s á  quienes socorre 

n ie jor m oda posible : a ^ l la  paga alguna 
pattet del alquicer de la> caía, A los oficiales que con

un
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m  cmt^90 >w fm̂ á Mh
ti^actrla^» cn cs ta  sc pag» p o t tn te ro  »  lo t 
oficiales kbortoK )»; pero  desaticudé 2  lo» dc*- 
sidioso» ^ m ientras BO m u d en  de  v id a  : aque^ 
Ua<repitrt4 )íibw Jk las hvn^rts con canoeimUnttr 
4t  su bM ldaá^ j y  Á las mugm s bilanskt y  pre^ 
fniando alas qu< h ilm  (k quatre 4 seis librasd$¡ 
hilo regi^ar.por semana; en^ esta 150 se repattC' 
labor á los aficwdes.^ p e ro  sí £  las m uga-es: 
y  aunque el prem io >-que allí: se dá puede ̂ e t 
Utilísimo., no se ha  adoptado a q t i í , p o r con* 
te m p la r lo  m uy dificultoso que es de  com* 
p robar si la labor es ob ra  de u n a  maiio ó dé  
ínuchas ', pero  á  las que trababan en el labof 
ra to rio  c o m ú n , en donde no puede habef 
engaño  ,  se Ies R a tifica  según su trabajoi B i  
último género Ae socorros que dÁ la de Paris soñ 
los préstamos baxo las reglas siguientes : i  *. 
ningún préstamo puede, exceder dt^x^, pesetas, n i 
baxar de tres : z». las personas que lo pidan de-*- 
hen entregar una prenda que valga un tercio mas 
de lo que reciben y y  sugetarse á que se • venda eti 
público en el caso que no restitt^an lo prestado 
dentro del término de un aHo '  3*. si se vende la 
prenda se les restituye todo el valor excedente de 
m  deuda. : 4*, los hijos 4t  fam ilia  y  criados né

son
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son acredwes a  este bemfich y y  a la s mugeres de 
ios qut sirven m  se Us presta y slm  precedida ave- 
rtguision de ser suya la prenda que presentan: 

por nir^un caso dexa la junta ds reintegrar* 
se á  su tiempo en el caudal prestado y vendiendo 
las alhajas depositadas para su seguridad , y  esta 
pegla irtviolakle ba parecido necesaria á la conser* 
Vación de la obrapia. E n  esta s ía  lim itar ios 
préstam os y se ha atend ido  á  ia necesidad del 
suplicante , y  á  los fondos con q u e  se halla 
á l a  sazón la junta. Los préstam os d e  pe
setas hasta 14. sobre una p re n d a , que se ha 
de  vender al año sino se vuelve io prestado , 
parecen d e  poca utilidad , p o rq u e  siendo la 
cantidad prestada tan co rta  y solo puede se r
vir para oficiales reducidos á  k  últim a mise
ria  , quienes sin m ejorar su suerte vendrán  á  
perder to d o  aquel m enor precio en que na
turalm ente se venderá su, alhaja depositada al 
cabo del año fuera de  que estos Infelices 
apenas tienen prenda que valga-cien reales,- 
y  ú  la tienen les hace m ucha falta.

C on la simpie exposición ( concluye) de 
estas ordenanzas; puede el lector decidir el 
p a ra le lo : lo cierto es , que son im pondera
bles los beneficios que produce el d c  Vito-;

m ;
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ría  5, pues en 61 se im prim e a la |uventud de
am bos sexos los verdaderos sentimientos de 
respeto  , que deben tener á  ia religión , jus
ticia 9 amos y  maestros. Allí se les infunde 
el am or al trabajo > y  el odio a la indolencia.
A quí un niño , que no cuenta seis a ñ o s , está 
m uy gozoso y em puñando el m anubrio de 
una rueda , contando á sus com pañeros que 
sus tiernos brazos han tenido sufrimiento p a 
ra  hilar uno ó dos quarterones de lana. Allí 
o tra  niña todavía mas tie rn a , que trabaja con 
e l mismo ahinco por concluir su tarea. E n  
todas partes se vén niños que apenas saben 
hablar , y  solo mueven sus labios para pror 
Duncíar la doctrina y  cantar Us verdades que 
nos enseña ia Iglesia y executando lo mismo en  
sus laboratorios respectivos los hom bres y mu* 
geres. N o  se pueden om itir los cuidados que se 
tom an los encargados del alivio de estos des
graciados y atropellando todos aporfía  por Jas 
incom odidades, á trueque de hacerles me
nos sensible su triste suerte.

E l Excelentísimo Señor Conde de Fio- V entajas 

rídablanca dirigió á  la Sociedad diferentes^ 
exemplares del Real decreto  de z . de pebre- 

G  ío
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ro de X778., ( A ) en que S.M . movido del
paternal am or y  particm at desvelo que siem
pre íe m erecen todos sus vasaRos, se sirvió 
am pliar la concesion del com ercio lib re , con
tenida en el decreto  de  i6 .  de O ctubre de 
6 $ . ,  no solo á  las islas de Barlovento , pro* 
vincias de Cam peche y rio de H a c h a ,  sino 
tam bién á  la de Buenos A y re s , con Interna
ción por ella á  las demas de la América ,  y  
estension á  los puertos habilitados cn las costas 
d e  Chile y  el Perú &c. : y  deseosa la Sociedad 
de  hacer mas palpables las muchas ventajas 
que resultarían á las provincias marítimas y  
m editerráneas, com o tam bién á las esentas,  y  
reyno de N avarra, y  queriendo verlas recop i
ladas en algún escrito ó m em oria, ofreció dos 
premios á los que m ejor desempeñasen este 
im portante objeto. Efectivam ente llegaron 
muchas memorias asp iran tes,que se examina
ron en las juntas generales de este añ o , y  con 
votos uniformes se dió el prim er prem io á  la 
que traia la divisa Quique libertas agendi,  que 
se halló ser de D on Bernabé P o rtillo , residen
te  en M adrid ,  decretando al mismo tiem po

que

( ¿ )  Resumen d c  actas dc 1778 . pag. 17 ,
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que este escrito se imprimiese en  los extrae« 
tos á  la le tra ,  que es del tenor siguiente.

C U IQ U E  LIBERTA S A G E N D L

PROBLEM AS PROPUESTOS POR L A  R E A L  
Sociedad Bascongada en la Gazeta de 

xz,. de Diciembre de 1778.

\ ^ U é  beneficio deben prom eter- 
^ ^ e  de la providencia del com er- 

d o  lib re  con los poertos y  provincias de Am é
rica las de E sp am  y Itablando separadam ente 
de las marítimas y  m editerráneas,  h indican
do  los medios, mejores, de h a c e rb  con pro
vecho.,

2*^. Q ué utilidades pueden esperar de es
te  comercio las tres provincias« esentas y el 
reyno de N a v a rra , ya sea haciendo eí comer
cio p o r puertos habilitados en V izcaya y G iu- 
puzcoa , ya p o r  los que !a  están en o tras 
provincias d e t reyno ,  expresando las respec
tivas düerencias de  los sistemas»

G z  D I-
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D I S E R T A C I O N .

Primer problema,

^Ara poder apreciar la providencia del lí
bre com ercio de A m érica, y  venir en cono
cim iento del beneficio que de ella debe resul
ta r á Jas provincias marítimas y  m editerrá
neas de España , es menester J a r  una Idea de 
los medios en que consiste la verdadera feli
cidad pública , y  la conexion ó enlace , que 
con ésta tiene el comercio que se procura 
fom entar.

E l prim itivo objeto de todas las socie
dades del m undo ha  sido la propia conser
vación , que depende igualmente que la rique
za y  la prosperidad de m antener el número 
d e  habitantes que corresponda á la estension 
y  fertilidad del territorio  que ocupa , y  á las 
ventajas de su situación para e l com ercio.

Los h o m b res , com o to d o  viviente , sc 
multiplican ó aminoran á  m edida que se au
mentan ó disminuyen los medios de subsistir. 
Así la prosperidad y  prepotencia de los Im 
perios es relativa á la sabia atención con que

se



se fomentan las subsistencias, y  sn decaden
cia es siempre un efecto precìso de !os yerros 
políticos que com ete el gobierno por igno
rancia de la ciencia económica. E l gran po
tier y  riqueza de Francia , de Inglaterra y de 
H o lan d a , y la suma pob reza , despoblación 
y  miseria de España á fines dcl siglo pasado, 
son una prueba dem onstrativa.

La subsistencia de los hom bres , ó los 
pastos con que se multiplica la especie huma
na , son la agricultura y  las fábricas. Q ue 
aquella precedió á  estas, y  que es mas nece
saria ,  no admite duda ; pero en el estado á  
que ha  llegado la civilización , y  atendida la 
enorm e diferencia entre las fortunas de los 
individuos de una misma sociedad , la nación 
que mas fabrique tendrá una sviperioridad 
decidida sobre las d em as, aum entando su po
blacion y  riqueza aun mas allá de lo que que
pa en los térm inos de su imperio. C on la gen
te  ocupada en las fábricas , tendrá  consumo 
quanto  puedan producir sus t ie r ra s , que con 
igual actividad se beneficiarán en e l interior, 
que en la costa. C on el sobrante de sus arte
factos , que no podrán dispensarse de tom ar 
los pueblos, que descuiden las manufacturas,

res-
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( respecto la gran diferencia de fo rtunas ' en« 
tre  sus h ib ita n tc s ) se p rocu rar! todas las co 
m odidades q u í  se les a rito g e ; ab rirá  cam i
nos y canx les, que faciliten sus e.vtracciones 
é  introducciones., slrvlendio tam bién los últi
mos para regar sus cam p o s: construirá fo rta
lezas , y  m antendrá esquadras y  exércitos, 
que no solo la defiendan , sino que encade
nen á quien na  se resigne á recibir la ley que 
quiera imponer*

P or el contrario el pueblo agricultor» 
que se v ista  de fuera , aunque posea las m e
jores tierras , siempre será pobre y  depen
diente del fabricante. Los individuos ricos, 
á  quienes pertenezcan los frutos que puedan 
e x tra e rse , introducirán el luxo perm utándo
los con los géneros mas costosos. Desde este 
punto  su poblacion será cortísima , porque 
todos querrán  im itar la profusion , y  el ves
tido  de una m uger valdrá el alimento de una 
familia. Los que no puedan so p o rta rlo , 6 se 
m eterán en los c laustro s, ó se mantendrán 
sin casar. Así solo se cultivarán las costas, y 
cl interior quedará desierto. Los trabajos del 
cam po no siendo soportables por to d a  clase 
de g e n te s , ni dando ocupacion continua , la

men-
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imendigucz y  la ociosidad serán la divisa de  
esta nación. H asta las colonias ,  que alim en
tan el poder y la riqueza del pueblo fabrican
te  , le serán ó inútiles ú onerosas.

Estas reflexiones, de cuya certeza . no 
puede dudar t^uien conozca los intereses y  
situación política de las naciones de Europa, 
nos muestran claram ente , que el único r ^  
curso para restablecer la m onarquía española 
cn su antiguo lustre y  esplendor ,  es fomen
ta r  las fábricas ; pero  esto no podría jamas 
lograrse sin el auxilio de un com ercio libre> 
que dificulte el despacho de los géneros es- 
rrangeros ro n  una protección preferente á  
los del reyno.

E n  el quadro inmenso de nuestros desa
ciertos po líticos, el desatino que mas sobre
sale , cl que ha privado á  España de quan
tas ventajas le ha concedido el O m nipotente, 
superiores á  todas las que ha dispensado su 
providencia á im perio alguno antiguo ni m o 
derno  , es cl estanco del com ercio de  Indias 
e n  Sevilla , despues en Cadiz ,  y  sn direc
ción según el p ro y e a o  del año de 20, N o  
m e detendré á exj)licar los perjuicios , por
que se presentan a  qualquiera que sepa dls-

cur-
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¿ürrír. Solo d iré , que nuestros enemigos pa
ra  m intenernos ab a tid o s , y ser dueños dc las 
ricas producciones de los dominios del R ey , 
no hubieran podido imaginar m edio mas 
adecuado ni mas á  proposita .

Es menester estar destituido de  to d o  
conocimiento en la econom ía política para 
no advertir que las Indias en tanto nos pue
den  ser ú ti le s , en  quanto el com ercio coa 
ellas sea de frutos y  géneros españoles. E s ta  
e ra  verdaderam ente incompatible c o n ia  limi- 
Jacion de las, exportaciones á un solo p u erta  
á  ciertas tem poradas indeterminadas con mil 
travas y obstáculos, que conspiraban á  fo
m entar el contrabando y  el m onopolio , y  
con la infeliz dirección de las aduanas, mas 
favorables al estrangero que al nacionaL 

D e aquí ha resu ltado , que com o los 
americanos no nos regalan el o ro  , la plata, 
ei a z ú c a r , e l cacao , la g ra n a , el tabaco 
& c . , sino que nos lo venden por.o tros géne
ros de un valor equivalente , habiendo ’os es-* 
trangeros subministrado hasta ahora por 
nuestra pésima antigua administración casi to 
dos estos gé;iero3, para ellos- ha sido la ma* 
y o r parte d¿  aquellos frutos , qued¿índonos.

50-
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solo  los que corresponden al h ierro  , vinos 
y  aceytes de España , al flete y  derechos, 
con  la fuertísima carga de m antener excrcitos, 
esquadras y fortalezas, que consumen un be
neficio tan  pequeño , al paso que nuestros 
enem igos, sin el m enor gravam en , se apro
pian los preciosos fi'utos de nuestras colonias. 

Sic vos , non vobis fer tis  aratra boves^
D e esto proviene infaliblemente : i®. la 

decadencia dc E sp a ñ a : 2®. la despoblación 
de América.

10. H abiendo en España un  consun:ío 
considerable de los frutos de A m erica ,  que 
la  costum bre y el luxo han hecho necesarios: 
y  no pudiendo pagarlos directam ente por de
fecto de m anufacturas, es preciso com prar
los al estrangero ( a quien los venden los ame
ricanos por sus lienzos, por sus sa rgas, por 
sus rasos & c .) con nuestras lanas, con nues
tra  seda , con nuestro aceyte &c, \ de mane
ra  , que  estos efectos que habían de servir á 
m antener muchos millones de habitantes en 
España , se convierten cn azúcar , en cacaoj 
en ta b aco , en vajillas y  en o tras superfluida- 
J e s , que corrom pen al rico , y  arruinan al 
pobrci

H



( 5 8 )
2,0. C om o la subsistencia de  nuestros 

am ericanos , desde que no viven desnudos,- 
depende del despacho de sus frutos con que 
com prar vestido , su poblacion será m uy re
ducida , mientras que las naciones estrañas 
los v is ta n , porque teniendo colonias en ^1 
N uevo M undo , solo tom arán de las nuestras 
aquellos a rtíc tilo s ,  que no produzcan las su 
yas. D e consiguiente trasladando á  España 
con una sabia administración los artesanos, 
que trabajan para nuestra Ámcrica en Fran
cia , en Inglaterra , en H o lan d a : en lugar de 
consumir el azúcar , el ca fé , el algodon & c. 
d e  la M artinica , de Jam ayca , de Suríñan, 
gastarán los de  C uba ,  los de  Santo D o 
mingo , los de Caracas &c. *, con cuyo au
m ento de cultura se poblarán aquellas férti
les regiones.

Estas consideraciones se presentarían sin 
duda á  la penetración del sabio M inistro, 
que form ó el reglam ento y Reales aranceles 
de 12. de O ctubre de 1778. *, pues su objeto  
es el tom ento de nuestra agricultura , fáb ri
cas y comercio , rom piendo los grillos cor^ 
que el monopolio tenia esclavizadas las colo
nias con inmenso perjuicio de la metrópoli.

En
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E n efecto la prohibición de  rem itir a

Indias varias especies de  géneros estrangeros: 
la absoluta franquiciade derechos en las manu
facturas españolas de lana,lino,algodon y otras, 
al paso que las de fuera pagarán veinte y nue
ve por ciento : ( O  pequeña contribución 
cargada á las estofas de seda : la apreciable co 
m odidad  de darles prontísim a salida por on
ce de  los pueblos de la península : la libertad 
de  derechos á  los materiales è  ingredientes 
d e  tintes que vengan de Améric^ : la facili
dad  de traer de allí en breve íos caudales pa
ra  nuevas especulaciones : las gracias que por 
el referido reglam ento se conceden á los d u e
ños de  las embarcaciones que las carguen d e  
frutos y  artefactos de España y otras , son 
m edios muy poderosos y  eficaces para; resta
blecer nuestras famosas fábricas , y  aun ele
varlas á m ayor prosperidad de la que tuvie
ron antiguam ente.

Este es verdaderam ente el sumo bien á 
que puede aspirar la nacíon española ; pues 

H  z  con

(  /  )  i f .  p o r  lOO» de  A lm oxarífazgo á  su  in tro d u c
ción en España , 7 . á  la salida para Indias , y o tros 7* 
á  la  llegada á  aquellos donünios«



Con él afianzará su r iq u ez a , su defensa y  su 
prosperidad. P or de contado logrará redim ir 
la costosísima manutención de algunos millo
nes de a lm as, que actualm ente viven m urien
do  de ociosidad y desconsuelo , p o r falta de 
tener en q u e  ocuparse , y  de unos entes infe
lices hará unas criaturas dichosas. Tam bién sc 
quitará la ocasion de que muchos se vean en 
la desgracia de abrazar por necesidad, com o 
ha sucedido hasta a h o ra , estado opuesto á su 
vocacion. E sta rehabilitación de personas inú
tiles , y los muchos estrangeros católicos, que 
no  dexarih  de acudir á naturalizarse en Espa
ña , ( quando sepan las ventajas que se conce
den á nuestras manufacturas sobre las de fue
ra  , y las gracias que les dispensan las leyes ) 
darán un repentino increm ento á  la pobla
cion , cuyos posteriores progresos serán tan 
considerables, que con fundamento podem os 
lisongearnos'de tener antes de veinte años de 
quince á veinte millones de almas en la pe
nínsula , y o tros tantos cn América. E nton
ces aum entarnn en mas de veinte millones de 
pesos por año Jas rentas generales que depen- 
dcnd^-l consum o, com o tabaco , sa l, bulas 
&.C. P or las relaciones y gran  tráfico de la

me-



m etrópoli con las colonias , tenarcm os una
m arin a , que no pudiendo com petir con ella 
o tra  a lguna , im ponga respeto á  nuestros ene
migos , y  asegure la pacífica posesion de los 
dominios de S. M . Por la circulación in ter
na sera fácil la construcción de caminos y  ca
nales , y navegación de rios en to d o  el rey- 
no , cuyas ventajas son inmensas. N uestros 
vastos desiertos , que solo sirven ahora para 
abrigo de lobos y  o tros animales nocivos, sc 
m udarán en fértiles y  hermosas campanas, 
pobladas de hom bres rob u sto s , felices y con
ten tos. Bien veo , que para que esto se veri
fique con la brevedad q u e  apetecem os los 
q u e  de todo  corazon amamos el bien de la 
patria  , no basta solo la acertadísima provi
dencia del com ercio libre de A m érica , aun
que sin ella serian inútiles todos los esfuer
zos , que por o tro  lado se hiciesen.

Se necesitan á  la verdad otras provi
dencias auxiliares, { /^) que m ejoren nuestra

ad-

(  )  Primera t el establecim iento de la única con
tribución  en las vein te y dos provincias de  la C orona 
de CastUla y  León con o tro  m étodo que el que se in
ten tó  quíin<io se form ó la R eal instrucción de  4 . de Ju lio  
de 1 7 7 0 . ,  por ser m uy c o m p lic a d o ,y  favorecer deina-



àdministraciòn interior , acabando de estir
par ios vicios y  abusos antiguos. ¿ Pero  que 
no debem os esperar de un R ey en cuyo pia
doso corazon solo tienen asilo la beneficen
cia , y  demas virtudes propias de un g ran  
M onarca , y  de un ministerio esclarecido y  
virtuoso conio el actual ?

Pasemos ya  i  discurrir baxo estos p re
supuestos , sobre el beneficio que en particu
lar deben prom eterse de la citada providen
cia del com ercio líbre dc A m érica las pro* 
vincias m editerráneas y  marítimas.

PROVINCIAS M E D T T E R R A Ñ E A S .

DE la ruina de las. fábricas h a  resultado 
la  desolación de las provincias interiores de 
jEspaña , reduciéndolas á  pesar de su fertili
dad  natural á un extrem o d e  pobreza y  de 
miseria , q u e  nunca hubieran podido im agi

nar

síado  los efectos estraños. L os i j 8 .  j o f i i S i i »  reales 
1 7 . m aravedís de vellón  ,  im p o rte  d e  codas las ren 
cas provinciales ,  inclusa la  refacción de l C le r o ,  para 
qUe sus bienes com o los de  los Legos, sugetos
n tod» cóncríbuclou j  deberían  sacarse de  u n  1 4 . por
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nar nuestros antiguos.

Las Castillas en o tro  tiem po centro 
del poder de  la m onarquía , solo presentan 
á  nuestros ojos vestigios de sus íamosas y  
opulentas ciudades. Sus villas ,c o m o  M ed i
na del Cam po , er^n entonces mas ricas y  
h ab itad as , que h o y  lo son sus m ayores p o 
blaciones. Sus factorías de com ercio , no li
m itándose á las principales plazas de E uropa, 
se estendían á  M arruecos , á B erbería y á 
L evante.

La

c ie n to  riguroso dc  alcíabalas y  c ien tos á los géneroS es
trangeros : de un derecho  fuerte  sobre la  venia al públi
co  de vinos y  aguard ien tes ,  y  el res to  á p ro rra ta  so
b re  los bienes raíces ,  censos y  d iezm os,  cuya contribu
c ió n  no es verosím il suba ah o ra  de <í. p e r  ciento ,  y 
d en tro  de  20 . a ñ o s ,  con el aum ento  d e  las haciendas 
y  consum idores de v in o  , no  puede lle g a rn i á ? . P o r  
este medio las tie rras y las superfluidades nocivas á  la  
sociedad  soportarían  los im puestos ,  quedando lib re  c l 
sud o r de los hom bres en todas las clases dcl estado . L a  
g ran  circulación de  d in e ro , efectos y hacicndíis a  que 
p o r la  franquicia de com ercio convidaría este reglamen
to  ,  p roduciría  una prosperidad incom prehensible. N u es
tro  m inisterio a ten to  en e l d ia  mas que nunca á prom o
ver c l bien público  ,  se ocupa de  esta m ateria.

Segunda : libertad  de derechos «n los transportes dc 
pu e rto  á puerto  , revocando la  R eal o rden  de  6 . de 
A b ril de  1 7 7 J . j po r la qual se m anda j  que  toda  ina*



La Estrem adura , con  sus lo o o . teguas 
geom étricas de te rrito rio  , ( la m ayor parte  
ta n  pingüe com o el que m as) cuenta solo 
6o® vecinos , según refiere D on  A ntonio 
Pons en su viaje de España. Los reynos de  
A ra g o n , de C órdoba y  de Jaén no están de 
m ejor condicion. Lugares casi desiertos, tier
ras incu ltas , edificios po r el s u e b , ó próxi
m os á  caer , legiones de mendigos hom bres 
y  m u g e re s , en cuyo semblante se descubre 
la am argura y  la congoja , son los tristes ex^

pec-

Mufactura española de lana ,  lin o  ,  cáñam o , algodon 
s o lo ,  ó  con m ezcla d t  seda , que se transporta  p o f m ar 
de  unas provincias á otras ,  con tribuya dos y m ediò  
p o r ciento.. Igualm ente que la  de  3 1. de D iciem bre d e l 
p ro p io  año , que sugetó á  la  misma con tribución  el es
p a r to  labrado 3 ó  en ram a , que se cransgorte tam bién 
a e  p u e rto  á puerto .

Tercera : Igua l libertad  de  derechos a toda  manu*- 
fac tu ra  española ,  que se saque para  dom inios estrañosi 
pues ahora deben pagar las de seda 80. m aravedis po r 
iib ra  , y las de  lana ,  l i n o , cáñam o y algodon dos y  
m edio p o r cien to  j conform e á  R eales ordeiKS de de  
D iciem bre de 1 7 4 9 . y  1 7 . de  N oviem bre de 1771»

Quarta : A cabar de restablecer la libertad  de  indus
tr ia  y de com ercio ,  oprim i da con la  m u ltitud  de  o rd e 
nanzas y privilegios gremiales ,  que t.Tji estúpida y  lige
ram ente se ha concedido ,  quitando- 

libertas agendu
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pec tácufos, que dán nuestras provincias á 
los que viajan p a r  ellas.

Para dem ostrar que la causa eficiente 
d e  estas calamidades es la carencia de fábri
cas , com o ya he  indicado- arriba ,  haré ver 
que cada te x ed o r, cada p la te ro ,  cada curti
d o r y  demas oficios, cuyas obras recibimos 
del estrangero , debe mantener en Espaiía á 
su sombra mas d e  cincuenta personas. U na 
com paración y que nos descubrirá un cam po 
vasto á  las reflexiones,  será suficiente prueba-.

Si á  una isla d es ie rta ,  fértil en mante
nim ientos ,  y  en prim eras m aterias, se lleva
sen I D O .  telares con la g en te  necesaria para 
que estuviesen coírientes todo  el a ñ a s e r í a  
m enester igualm ente que hubiese labradoresi. 
carpinteros ,  albañiles , herreros. , sastres^ 
zapateros , m édicos r cirujanos  ̂ y  en gene
ra l de  todas- artes y  o fic io s, para que diesen 
de  com er  ̂ alojasen j. calzasen Scc. á los que 
suponemos ocupados en te x e r , y en disponer 
b s  materiales. E l  territo rio  de la isla es- ca
paz dé  producir para alimentar aun mas ha* 
hitantes : luego en ella vivirían los que pu
diesen vestir lo o ; telares. Estos fabricarían 
á  razón d e - v a r a s ^ c a d a  uno 1 50® va-j 

í  m



ras por año . C ada persona , regulados niños 
con ad u lto s , consumirían 20. : de consiguien
te  debería contener esta colonia 7500 . almas, 
sosteniendo cada telar 75.

Pero si estos colonos no quisiesen, ó no 
pudiesen privarse de  f ru to s , que no produz
ca su t ie r r a , y  no alcanzasen á  pagar al estran
gero  con o tros p ro p io s , en este caso au n 
que diesen 30® varas de sus texidos , su p o 
blacion quedaría todavia de 6000. personas,
6 60. po r te lar.

Pues ahora b i e n , ;  quantas colonias de 
estas no se form arán en v irtud  de k  provi
dencia del com ercio libre en las provincias 
mediterráneas de España , cuyo suelo puede 
m antener ,  com o sucedía en o tro  tiem po, 
quatro  veces mas poblacion d e  la que hay 
h o y  ? P o r las franquicias y  demas gracias 
concedidas en el Real arancel de i z .  de O c tu 
b re  á los artefactos de España : p o r  la m ayor 
abundancia y  baxo precio de las primeras m a
terias : por la  actual disposición del gobierno: 
y  por las luces , instrucción práctica y .co n o 
cimientos económ icos, que reparten  las So- 
c-iedades P atrió ticas ,  es imposible que los gé
neros es trangeros, particularm ente d e .se d a
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y  la n a , com pitan de  aquí adelante cn bara tu 
ra  con los nuestros. Así no solo prosperarán 
los establecimientos antiguos , que nos que
dan , y  los que nuevam ente se hagan , sino 
tam bién  se puede e sp e ra r, que con  poco im
pulso de  parte  del ministerio los mas acredi
tados fabricantes de E uropa vengan á  España, 
ó  envíen sus hijos ó factores á  establecer sus 
m anufacturas.

Deduzcam os ahora las utilidades que 
sacarán las provincias. Paxa abastecer la po
blación de fabricantes y  o fic io s, que viven 
á  su som bra , se beneficiarán las muchas tier
ras , que  ahora están y e rm as ,  y  se cultivarán 
m ejor las ^que hay  ya en labor ,  dándoles 
q uatro  veces m as v ¿ o r  del que al presenté 
tienen. C oñlos caudales que se introduzcan de 
la  ven ta  de las manufacturas , que vendrán á 
parar á  los dueños de  los f ru to s , podrán  es* 
tenderse en  gran m anera los plantíos de o li
vos , m o re ra s , castañ o s, p in o s , encinas se
gún el clima del pais , y  calidad de los te r 
renos ; se construirán muchas casas j molinos, 
batanes y  o tros edificios *, d e  m anera que si 
ahora  las haciendas , la industria y  el com er
cio d e  uoa provincia producen un míllpn de 

I  z  pe^
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pesos anuales, antes de veinte áños es vero- 
símil rindan quatro  ,  y  aun mas. Las con tri
buciones , que respecto nuestra actual pobre
za son fu e r te s ,  con el aum ento de los capi
tales sobre que han de recaer ,  disminuirán 
las tres quartas partes. Las rentas Reales p ro 
venientes de los géneros estancados, com o 
tabaco ,  s a l ,  p lom o & c, aum entarán consi
derablem ente , y  también la de  c o rre o s , de 
cuyos productos tiene S. M , destinada m ucha 
p a rte  para  obras públicas , m uy útiles á la 
nación.

TRO ViÑQJAS M A R T tlM A S i

jA  excelente providencia del Comercio
libre de América proporcionará á las provin
cias marítimas d e  E sp añ a , no solo los bene
ficios que queda expuesto resultarán á  las 
mediterráneas í  sino también o tros muchos 
ya conocidos 9 y^  de que aun no  se tiene idea 
en el letargo en que hasta aquí ha estado ia 
nación , seducida con haber adm itido iniquos 
sistemas opuestos á  su verdadera felicidad, 

i  Q u e  im perio pudo jamas lisongearse
de



^ r e u n i r  ta n ta s ,  y  tan grandes ventajas p r a  
un  com ercio inmenso com o E spaña ? U na si
tuación la m as favorable en los m ares <ie E u
ro p a  , con u n  te rreno  estenso y  abundante *en 
excelentes f ru to s , apetecidos y buscados p o r  
to d a s  las naciones : unas vastísimas posesio- 
¡nes en las o tras tte s  partes del m u n d o , mas 
fértiles y ricas que to d o  el resto  de la tierra, 
h u b ie ra i sin duda con o tra  adm inistración 
vinculado en nosotros la 5uperiorÍdad del po
de r y  del com ercio. N uestra  inacción , nues
tro s  descu idos, nuestro  abandono han eleva
d o  los ingleses á  la altiva prepotencia con 
que h an  tiranizado los mares de am bos emis- 
ferios. Xos liolandeses deben á  nuestra ver-

fonzosa desidia el cúm ulo d e  riquezas que 
.an adquirido.

Desechos y a  los grillos , desvaratadas 
las cadenas por el reglam ento de 12. de O ctu 
b re  de 1 7 .7 8 ., y  c o n ia  justa esperanza d e  
q u e  la sabiduría d e l ministerio , para com 
ple tar la  grande o b ra  de nuestra felicidad, 
acabará d e  rom per las travas q u e  quedan, 
volvam os á  d iscurrir sobre d  objeto  de esta 
d isertac ión ,  p ro a iran d o  evitar la repetición 
de  ideas > que es casi indispensable en una

ma*
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m ateria cuyos ram os tienen en tre  sí tanta
conexion .

Q uando las provincias interiores de  E s
paña tenian excelentes fáb ricas, com o las de 
T oledo  , Segovia , Burgos , M edina del 
C am po , Cuenca y  o t r a s , ( de cuya ruina fue 
una de las principales causas la predilección 
y  favor , que con  tan  estúpida ignorancia se 
dió á los géneros es trañ o s ,  y  cuyo restable
cim iento  queda á mi ver p ro b a d o , puede ve
rificarse con  la protección y  ventajas que h o y  
se conceden ) aun eran mas considerables las 
manufacturas de  Sevilla, G ra n a d a , Valencia 
& c . , que tam bién se sepultaron con la  deca
dencia universal que padeció la m onarquía 
desde m ediado del siglo X V II. Sevilla con
tenía ,  según nos refieren varios escritores re
putados por veraces ,  i y $  te la re s , y  á  fines 
del año- último solo habia en aquella ciudad 
1602. D e aquí podrán  deducir nuestros po^ 
líticos económicos la gran pérdida , que ha 
padecido aquel reyno cn un millan de habi
tantes , que  hay menos en su pob lacion , por 
haber faltado la subsistencia que á  este nú
m ero de personas daban los te la res, que ya 
Ro eíusten. M i han quedado desiertas muchas

»vülasj
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v illa s , o tras no tienen la quarta  parte  de  su
antigua vecindad. L a am ena y  fértil Serranía, 
que separa el reyno de Sevilla de  la Estrema- 
du ra  ,  en o tro  tiem po poblada d e  v iñ as , oli
vares ,  moreras , encinas & c . , hoy  se cona- 
pone la m ayor parte  de malezas casi im pe
netrables. Lo mismo sucede en el reyno de 
G ranada,

A  m edida que con el despacho en In
dias vayan resucitando las fáb ricas, que el 
tiem po y  la actual ^aplicación las perfeccio
nen , las provincias marítim as volverán á po
ner en valor todas sus tierras cultivándolas 
com o  jardines. Tam bién aprovecharán los 
dos manantiales inagotables de riqueza , que 
les ofrece su situación lo c a l , la navegación 
y  la pesca.

La navegación elevará nuestras provili- 
cías marítimas p o r m edio del libre com ercio 
á  un grado de opulencia y  p rosperidad , que 
no  pudieron tener ni aun en los tiem pos mas 
felices de la m onarquía. N o  ofreciendo anti
guam ente las colonias á  la m etrópoli casi o tra  
cosa que o ro  y  plata , sus expediciones de
bían ser m uy lim itadas, porque no benefi
ciándose estos metales en todos b s  parages,

ca-
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carecían de  medios para  p a g a r , nívelanda la 
balanza del com ercio. H oy  se cultivan o tros 
muchos frutos preciosos , que la  costum bre 
y  el luxo han hecho r^cesarios en  E uropa; 
( l ) po r cuya adquisición de riquezas se ha
llan Ic^ americanos , y  cada vez mas en> es
tado  de poder consumir los frutos d e l suelo 
de  España , com o el vino , aceyte , hierro-, 
pasas, almendras. & c . , y  quantos texidos, sc 
hagan e n  ella..

E l nuevo sistema de com erció propor
cionara á  los americanos los frutos y  géneros 
d e  E uropa 30. á  4 0 . po r 100. mas cáratosv 
P o r esta razón., y  p o r la p ro n ta  salida nos 
podrán  dar los suyos con- igual equidad. D e 
aqiu resultará ,  q u e  no solo se abastecerá Es
paña á  baxo precio de los frutos dé nuestra 
A m érica ,, úito  tam bién que se les podrá  dar 
despacho en- los- paises estrangeros, dexando 
m  beneHcío. inmenso en nuestras provincias 
marítÍDoas..

La

( /  )  ta s  maderas de construccí®n ,  los linos, Tos 
wñamíK ,  el-arroz de secano , como se cria en las In
dias orientales, y la yerba dél P a ra g u a y .se r ia  algún 
O ta r r a  nuestra América lainas mas preciosas,  cue iis 
de Potosí y de Pachuu*. ^ ^
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L a  diferente situación, que parece van a  

tom ar los intereses de las naciones con ui hu
millación de la Ing la te rra , es la mas opuiiu- 
na para que cada uno de los puertos habili
tados sea cn breve un nuevo A m sterdam . La 
civilización d e  los Rusos , y  la independencia 
de  las colonias Anglo-Americanas abren la 
puerta  al com ercio español para las mas vas
tas especulaciones. N osotros tenemos la po 
sesion exclusiva de varios gírneros com ercia
bles , y  en o tros podem os lograr con los au
xilios del reglam ento de i i .  de O ctubre de 
1 7 7 8 . la ventaja de poderlos dar mas bara
tos en la América independente , en Rusia, 
en Alemania , en Italia y en Africa.

Dedúzcase por la riqueza de los holan
deses , reducidos á Iiabitar en E uropa un cor
to  terreno estérilísim a, la opulencia y poder 
á  que pueden llegar ios españoles, dueños de 
tan  vastas , abundantes y  fértiles regiones. 
C on los progresos , que visiblemente hace 
nuestra nación en el conocim iento de  sus in
tereses y  recursos naturales: con las disposi
ciones ya tom adas por e l g o b ie rn o : y las que 
sin duda se tom arán los verdaderos Amigos 
de  la p a tr ia , pueden Hsongearse de que ocu- 

K  pa-
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par ' mos cl lugar que nos correspondè y á no 
ocurrir alguno de aquellos sucesos extraordi- 
jiarios , que  la prudencia hum ana no puede 
preveer.

U n  com ercio activo , vasto , bien diri
g ido  colm ará de todo  genero de beneficios 
la nación , especialmente la parte que habita 
las provincias marítimas , cuyos ibndos y  
rentas se aum entarán de un m odo increíble. 
Sus posesiones te rrito ria les , y  su industria 
producirán veinte veces mas. Los muchos na
vios , de que cubrirá los m a re s , son o tras 
tantas haciendas , no menos lucrativas y  ú ti
les , que las casas, las viñas y  los olivares. Las 
pesquerías , de que se sacaba antiguam ente 
tan ta  riqueza , se restablecerán con el m ayor 
núm ero de consumidores que tendrá el pes
cado. Finalmente no experim entarán jamas 
ano calamitoso *, pues sus vageles transporta
rán  con la misma facilidad y baratez los g ra 
neros de Filadelfia , de R ig a , de D antzick, 
de  M arru eco s , que si fuese con carros y  acé
milas quince á veinte leguas de la costa.

N o  debe desalentarnos en ideas tan al
tas la replica ordinaria de que no hay  gente 
en España , n¡ confianza para poner en circu

la-
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lacion los caudales , que yacen arftortí?a Jos 
ti l  los cofres de los avaro?. C on tra  estas vul
garidades basta rcflejúonar , que si no hay 
mas gente en España es p o rque  no ha h a 
b ido  en que ocuparla. Tengam os siem pre 
p resen te , que los homtwes se multiplican p ro 
digiosam ente habiendo con que mantenerlos, 
ademas de que acuden com o las aves de lar
gas distancias i  donde encuentran la subsis
tencia. U na vez entablado el com ercio baxo 
los auspicios de  una buena dirección política, 
p o r  sí mismo se fom enta y  perfecciona. La 
prosperidad es m adre de la buena f e ,  y  ésta 
a trahe los caudales del público. A  los gremios 
d e  M adrid se han confiado 600. millones de 
reales: d e  vellón , g ran  parte á  dos y  m ed ia  
p o r  ciento , sin mas hipoteca , que la exac
titud en  el pago  d e  los intereses.,

'M ED IO S D E  H A C E R  E L  COMERCIO  
con provecho».

D.'E  varios medios , que se m e ocurren d e  
hacer el com ercio de Indias con provecho, 
apuntaré aquí seis,  que m e parecen los mas 
unportantes* ÍK Na-
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I ® .  N avios pequeños.

E l establedaiiento de uíi papel pe
riódico ó gazeta de com ercio.

30. Q íie  de Cadiz salgan o tros diez y  
ocho  correos.

40. Establecer c:i M adrid  una banca ó  
g iro  de letras con las principales plazas de  
América.

50, M as compañías de seguros.
6®, Escuelas de com ercio.

I ® .  Navios pequeños.
T o d o  el m undo sabe quan im portante cS 

para el com ercio la baratez de los fle tes, y 
la prontitud en las expediciones. Estos dos 
objetos se consiguen á mi ver em pleando na
vios desde i 50. á 500. toneladas, excepto los 
que se destinen al m ar del Sur y  a Filipinas, 
que deben ser de m ayor porte.

Los buques pequeños se avían con mas 
facilidad , y  su carga logrará mas breve des
pacho en Indias , verificándose igual pronti
tu d  en el re torno . Asi podrán hacer dos via- 

por año á las islas Antillas y á  T ierra-Fir- 
1.1 e , ahorrando los salarios del equip:ige,

gas-
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gastos y  menoscabo cic los vageles con las 
detenciones en los puertos. Los fletes serán 
de consiguiente muy equitativos \ pero  el m a
yor beneficio consiste en volverse á h  icer en 
breve con los fondos para nuevas especula
ciones.

D e aquí resulta no solo el Interes del co- 
m ercianie , el de la m etrópoli y  las colonias 
en abastecerse respectivam ente á  menos cos
ta  , sino también que saliendo los frutes de 
A m t rlca b a ra to s , podrán tener un despacho 
considerable en dominios estrafios.

A
2®. C azeta  de comercio.

Para hacer este com ercio con segundad 
y  acierto , evitando la mala obra y  perdidas^ 
q u e  se seguirían concurriendo al mismo tiem 
po  muciias embarcaciones á  un propio puer- 
po , ó dexando dc proveer o tro s  parages, 
q u e  quedarían expuestos-al contrabando , es 
indispensable el establecimiento de un papel 
periódico ó gazeta dc com ercio , fibricas y 
agricultura , en que se publique todas las se
manas la salida de los navios de los puertos 
de  España : su carga y destino ; el valor cor-

ricQ-
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ríente de todos los frutos y  m anufacturas de 
la península : cl que tengan los de América 
en aquellos parages: los efectos de E u ropa  
que allí escasean : el arribo de las em barca
ciones i  España , con expresión de su carga 
&c. ( m ) C on estas noticias cada com erciante 
puede girar las especulaciones que le conven
gan  , sin riesgo de pérd idas, dilaciones one-. 
rosas dcc.

3 ® .  Aumentar los correos marítimos.
•

E l beneficio que ha conseguido el com er
cio por el establecimiento de los correos m a
rítim os desde la C o ru ñ a , dá  á  cdnocer quan 
conveniente seria aum entarlos, por ser sin 
com paración m ayor el tráfico que habrá de 
aquí adelante. Parece seria acertadísimo que 
saliesen desde Cádiz otros diez y  ocho co r
reos , los seis también para Buenos A y res , y  
los doce para  C artagena ; de manera que

m en-

(  m )  E n  este  papel se po d ráa  publicar d iferentes 
noticias concernientes á  la agricu ltu ra  y á  la  in d u s
t r ia  8cc. 8cc»
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inensualmentc se verifique l a  sálída de ün 
co rreo  para la  H abana , o tro  para C artage
n a ,  y  o tro  para Buenos Ayrcs. Estando .la 
fuerza dcl ccm crcio en Andalucía interesa 
m a s , que los nuevos correos salgan de  Cadiz, 
que de G alic ia , para que los con:ierciantes d e  
aquella plaza reciban las cartas diez d ^  an
tes , y  despachen sus correspondencias oixx>$ 
diez despues.

4 ® ,  Ciro con las plazús dt Américâ
Jam as podrá establecerse banca ó giro de  

letras tan vasto , ni tan útil para te d a  la na
ción , com o el que propongo desde M adrid 
con las principales plazas mercantiles d e  Amé
rica. Los que conocen el fru to  de estas opc- 
xaciones convendrán en que es un m edio cier
to  de  dar casi un dcble aum ento á  los fon
dos que giren cn el com .ercio, y  con que éste 
adquirirá repentinam ente un grado de pujan
za , que no podría lograr en algunos años. 
Para que esta vasta negociación se establezca 
con solidez , y  goce d e  la confianza pública 
convendría se hicicse p o r cuenta del Rey.

Así
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Así com o S. M . tiene tesoreros cn P a r ís ,  cn 
Rom a y  en Am sterdam  , podría poner o tros 
en la H abana , en México , en C artagena, 
en Lima , cn Buenos Ayres & c. Aun sería 
mas im portante para el estado , que fuese la 
C om pañía G uipuzcoana de Caracas ( cuyos 
notorios fondos servirían de hipoteca ) quien 
em prendiese esta negociación, que le produ
ciría no menos beneficio , que su com ercio 
a c tu a l , que en opinion de muchos no pue
de ser m uy durable *, pues habiendo conce
d id o  el R ey  á la provincia de G uayaquil el 
perm iso de enviar su cacao á  N ueva España, 
q u e  antes abastecía exclusivamente la de Be- 
nezuela , logrando consumir vein te mil fane
gas por a ñ o , será preciso conceder tam bién 
á  los cosecheros de Caracas licencia para en 
viar sus frutos á España , sin lo qual queda
ría  perdida aquella provincia. A  esto se ag re 
ga  , que el privilegio de la com pañía nunca 
h a  sido exclusivo.

5 ® .  Compañías de seguros.

Tenem os en Cádiz , cn Sevilla, y  nueva-
ínsn^
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niente etì Barcelona compañías de seguros, 
cuyo beneficio se sabe notoriam ente que es 
considerable para los in teresados, y  un me
dio muy eficaz de prom over el com ercio. Se
ria pues muy conveniente , que se establecie
sen otras en M álaga ,  en la C oruña y en Bil
bao. Los progresos rápidos que hará nuestro 
trá f ic o , estimularán sin duda á los com ercian
tes de estas tres plazas á  no  descuidar un me
dio  ,  que tanto conduce á su íbm ento.

6°. Escuelas de comercio.

E l atraso que por tan  largo tiem po ha 
padecido España en la ciencia económica: 
la crasa ignorancia de nuestros verdaderos in
tereses : el desarreglo de las aduanas : las o r
denes con trad iaorias y  opuestas al fin para 
que se despachaban ; los monopolios : la gre- 
m iom ania, todo  á mi ver proviene en parte 
d e  no haber tenido verdaderos comerciantes^ 
que hubieran dado luces, y  servido de guía 
al gobierno. A quel distinguido nom bre no 
m erecen ciertam ente los mas que hasta aho
ra  se han condecorado con é l , sino el de 
m ercaderes, que com prando p o r d ie z , y¡

L vea-
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vendiendo p o r quince , saben que ganan ciít- 
cuenta  po r ciento. E l buen com erciante ha  
d e  estar instruido en la geografía : c n la  his
to ria  natural de  todos ios efectos com ercia
bles del m u n d o : en ta  historia política del 
com ercio de todas las naciones; en la repre
sentación que cada una dá  á la moneda ó slgr 
no : en las lenguas francesa h inglesa & c. 
( in v ie n e  pues para que esto se logre esta
blecer escuelas d e  com ercio en las principa
les plazas. Así los jóvenes, q u e  se dediquen 
á  tan  honrada profesion , la  exercerán con 
beneficio p ro p io , y  utilidad del estado. E ste 
establecim iento debe tam bién considerarse 
com o la escuela de adm inistradores de R en
tas , de Intendentes, de  consejeros y  de m i
nistros de H acienda é Indias. Q uando la na
ción se halle mas instruida en las ciencias ú ti
les , se conocerá la dificultad de d esem p e ñ a  
bien aquellos empleos sin previo conodnaicn- 
to  del com ercio.

Segundo



Segundo problema.
Q jé  utilidades ^c»

T iO S vízcaynos y  navarros no  están me
nos in teresados, que el resto  de la nacíon en 
los buenos efectos de la  providencia del li
b re  com ercio de América. La felicidad de 
una república consiste en q u e  se prom uevan 
los medios y  recursos que la providencia le 
hubiese concedido para la abundante subsis
tencia  de sus habitantes^ E sto  conseguirán 
am pliam ente las tres provincias esentas y  el 
reyno  de N avarra  , ya  sea haciendo directa
m ente el com ercio por puertos que se  habi
liten en Vizcaya y  en G u ip u zco a , ya  po r 
los que lo están en otras provincias del rey- 
no \ bien que con m ayores ventajas del p ri
m er m odo.

E l hierro y  los pescados en las provin
cias esen tas, com o los v in o s , ganados y  g ra
nos en cl reyno de  N a v a rra , son los medios 
naturales con que sus habitantes se procuran 
los frutos de que los ha privado la naturale
za , y  otros efectos de que tam bién carecen 

L  z  por
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p o r defecto de manufacturas, è P ero  que des
pacho tan inmenso no habrá de aquí adelan
te  tan to  en España con:io en Indias ? ¿ Y que 
caudales no entrarán en Vizcaya y N avarra 
con  la proporcion de un com ercio activo, 
que les ofrece el nuevo reglam ento , p rohi
biendo el em barque de caldos y  hierro  es-, 
trangeros ?

Restablecidas las fábricas de  España: 
animada de consiguiente su agricultura : cu
biertos sus mares de vagcles : pobladas y  ri
cas las colonias-, ( cuyos efectos deben resul
ta r  del com ercio U bre, según m e parece he  
p ro b a d o , procurando resolver el prim er p ro 
blem a ) ( Q u e  consumo tan  exorbitante no 
lograrán el hierro  de V izcay a , y  los vinos de 
N avarra  ? ¿ Q u e  entrada tan  sobervia no será 
p ara  las provincias esentas los pescados,  de  
q u e  habrá gran consumo en las Castillas y  
reyno de A ragon , especialmente sielgobier-, 
n o  prohibe , com o debe hacerlo ,  los estran
geros ? ( « )

N o

(  rt )  Son iitiponierables los perjuicios que nos cau - 
s.“» cl acimítir á com ercio pescados estrangeros. L a  ex- 
ti¿cc io n  de  dos á cres niillones de pesos p o r año » que



( )
N o  son estas las únicas u tilidades, que 

pueden esperar de la providencia del com er
cio 1/b re  de Am érica las provincias esentas. 
U n com ercio inmenso con las colonias, y  con 
el estrangero debe enriquecerlas y  poblarlas 
no menos que lo está hoy la H olanda. Su si
tuación lo ca l,  sus fu e ro s , y  sobre todo  su 
unión y  patriotism o , de que nos dán  el mas 
vivo exemplo , realizarán antes de veinte y  
cinco años esta prosperidad , que será una 
de  las columnas principales de la m onarquía. 

Para que así se verifique , suponiendo
la

canto se ha ponderado ,  es el mas pequeño. L os princi
pales son un millón de ah n as,  que perdem os de  pobla
ción ,  y entre ellas el equipage de 6o. navios de linea» 
Si perdiendo nosotros esca v en ta ja ,  nadie la  ap rovecha
se ,  siem pre seria una pérdida 5 pero  nó de  tan ta  conse- 
«jüencia ,  como que dándola  á los ingleses se rom pe el 
equ ilib rio  Je  las fuerzas navales ,  quedando las nuestras 
m uy inferiores a las de la gran B retaña . E sta  pbtewcia 
o cu p a  veinte mil m arineros en la pesca del bacalao para 
la  provisión de España. E stos veinte m il hom bres > que 
influyen en la poblacion  com o vein te  mil telares ,  ,dán 
subsistencia  en Ing la terra  á mas de un m illón de  perso
nas j coaio  se infiere bien de que para m antener los pes
cadores , sus mugeres é  hijos es m enester lab rad o re s ,  te 
je d o re s  , sastres , zapateros ,  m édicos ,  c iru ja n o s ,  de  
todos arces y oficios j y un crecido núm ero de marine
r o s ,  que transporten  los j r u t o s ,  mercavlurias y carbón .
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la habilitación ck  puertos en V izcaya y  G u i
púzcoa , propondré los medios que me pa
recen mas conducentes ; i<>. fom entar v ig o 
rosamente las fábricas de lienzos y  quinqui
llería : 2®. esforzarse á com prar el m ayor nú
m ero de em barcaciones que sea posible,

1 ° .  Fomentar vigorosamente
N o  siendo o tra  cosa el com ercio , baxo 

quatquier aspecto que se mire , que un cam 
bio  de e fe c to s , en que para recibir un  valor

es

q u e  necesite este mÜIon de hab itan tes ,  com o tam bién 
o tro s pescadores para abastecerlos de pescado. A si q iian - 
d»  la  Ing la te rra  nos ha  declarado la  gu3rra , h a  ene orí-  
trndo  inm ediatam ente m arinería con que equipar fornñ-*. 
dables esquadras > y m uchos buques en que tran spo rta r 
gen te  y  municiones para las expediciones que le  han 
co n v cn iio . E stos h e c h o s ,  b ien  experim entados á nuestra 
c o s ta ,  nos p rueban , que es m as im portan te  p ro h ib ir  los 
pescados de á fue’‘a ,  que si la  Ing la te rra  á  cond ic ion  d e  
admicirlos ,  nos restituyese las posesiones usurpadas.  ̂

E stablecida la única con tribución : constru idos s iqu ie
ra  los principales caminos ,  en que ha  hecho  tan  digno 
em peño el Excclencísim o Señor C onde de F lo rid .ibh ii- 
ca  ; y relevando á loJ pescadores de hoblíí»acÍo :i de m a - 
t r ic u la r jc j  los péscalos de las costas de  Espa:ia se vc.i- 
derán  un terciot-mas baratos j  q u i d  p rec io  á que  iioy 
^  dá  e l bacalao*
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es menester hallarse en estado de  dar o tf5  
equivalen te, las provincias esentas p ara  adqui
r ir  los frutos de A m érica ,  con  que p oder co
m erciar en las Indias y  en  dominios estraños, 
d eben  fom entar las m anufacturas,  p a ra  que 
tengan  mas auxilios y  proporciones ;, a fin 
que las de o tros pases no puedan com petir 
con  ellas en baratez. Las de  lienzos y  quin
quillería están en este caso.

P a ra  las fábricas de lienzos tienen mu
chas ventajas las provincias esentas. La liber
ta d  d e  con tribuciones, y  la  abundancia de 
pescado Ies p roporciona m ayor baratez cn la 
m aniobra : la facilidad de tener á buen pre-t 
cío el lino y  cáñam o d e  Rusia : las muchas 
m ugeres que forzosam ente han  de  perm ane
c e r  en el p a is , p o r emplearse m uchos hom 
bres cn la navegación y  en la pesca: agregan
d o  á  esto el veinte y  nueve por ciento ,  que 
pagarán  en el com ercio de Indias los lienzos 
e s tran g ero s ,  parece im posib le , que las fá
bricas de V izcaya dexen de fomentarse consi
derablem ente. Tam bién se pueden hacer m e
dias de hilo y cintería , p o r estár prohibidas 
las d e  fuera en América.

E .) d  fom ento de esta manufactura de
be
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be poner el m ayor conato la Sociedad ; pues 
inflttye de  muchos m odos en la prosperidad 
de las provincias esentas. E l h ila r , el texer, 
el blanquear , que son las maniobras de los 
lienzos , pueden hacerse por m ugeres y  ni
ños , que trabajan siempre mas barato  que los 
hom bres. Los pescadores-, cuyas mugeres é 
hijas ganarán para mantenerse , podrán dar 
el pescado á  baxo precio. Los m arineros po r 
la  misma razón se com entarán con menos 
'salario ; y  saliendo los fletes b a ra to s , se con
seguirá em plear muchas em barcaciones, y^ 
en el com ercio propio , y  y a  en el de otraá 
provincias.

Siendo el hierro  el principal fru to  de  
V izcaya , claro está que pueblo alguno no 
podrá  tener m ayor ventaja para beneficiar 
esta prim era m ateria. E sta ilustre Sociedad 
sabrá el m odo de adelantar las fábricas de 
quinquillería , cerraduras y  acero , que g o 
zan libertad de  derechos. L a clavazón ,  res
pecto de  haberse prohibido la estrangera 
para Indias,  será tam bién un renglón fuerte.



2°. Esforzarse á comprar &c.
D e todos los ramos de com ercio , que 

han  concurrido á enriquecer la H olanda , el 
principal ha sido el de los fletes de las em
barcaciones que em plean en servicio de otras 
naciones , proveyendo con lo que sobra á  
unas lo  que falta á otras. Q uando en una re
pública hay frutos y  géneroí que com erciar, 
los navios son unas posesiones tan  útiles co
m o los cortijos de Andalucía. Pagan al p ro 
p ie tario  una ren ta  considerable : em plean mu
cha gente : fom entan la agricultura y  las fá
bricas ; inclinan insensiblemente á  su pais el 
g iro  del com ercio , cuya dirección no es fá
cil to rcer despues. H e  aquí en pequeña de
m ostración el Ín teres , que tendrán las p ro 
vincias esentas en aum entar el número de sus 
em barcaciones. C on  ellas transportarán á  
A m érica su h ierro  ,  quinquillería y  lienzos: 
los vinos y  manufacturas de N avarra  , d e  
R ioja , de parte de Castilla y A ragón. P ro
v eerán  estos mismos parages de los frutos 
que necesitan de Indias. Al N o rte  pueden lle
var las lanas d e  Castilla , telas de seda , v¡- 

M  nos
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nos y  aguard ien tes, muchos efectos de Am é
rica , y  traer de retófno linos , cáíiaitios, jar
cia , m aderas de construcción, t r ig o , y  o tros 
frutos y  artefactos que tienen cortsumo , ya  
en  E sp añ a ,  ya en sus colonias.

Para realizar en breve esta actividad dc 
tom ercio  son necesarios muchos fondos. U n  
m edio de conseguirlos seria que verificada la 
habilitación de puertos en Vizcaya y  G uipúz
coa , y  restablecida la páz ,  esta ilustre So
ciedad hiciese im primir en lengua francesa 
wíia m em oria comprehensiva dc  los fueros de  
b s  provincias esentas : dc sus frutos y  manu
facturas : de  ios de las provincias interiores, 
i  qu e  sus puertos pueden servir de  garganta, 
coñ  otras noticias de las demas ventajas para 
el co m erc io , y  privilegios que conceden las 
leyes i  b s  estrangeros, y  repartiese varios 
cxemplares en H olanda , en Ing la te rra , en 
Francia , y  en las ciudades A nseáticas,  o fre
ciendo natura leza, y  buena acogida á  los co
merciantes q u e  quisiesen establecerse en las 
provincias esentas* Estos hom bres ricos, que 
presto serian verdaderos cspaík>les , in trodu
cirían algunos millones dc p esos, siendo tam 
bién verosunU los siguiesen muchos m arine

ros
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ros y pescadores , que instruirían a los 
nuestros en la pesca dcl harenque y del baca
lao ,  en cuya posesión p rocu rará , restablecer
nos nuestro sabio ministro de Estado , si el 
éxito de las armas es correspondiente á la 
justicia que en la presente guerra  asiste á 
S. , bien notoria á to d o  el mundo , y  
bien apoyada p o r cien terribles te s tig o s , de 
que mas de la m itad son de m ayor excepción.

E n  quanto á la concesion de habilitar 
puertos en Vizcaya y G uipuzcoa , no a e o  
sufra dificultades insuperables. La providen
cia del libre com ercio se ha dirigido á  la 
prosperidad de España en general y  de sus 
cofonias,yno á favorecer provincia alguna en 
particu lar con exclusión de las demas. E l pun
to  crítico  es evitar el contrabando , y esto sc 
lograría exigiendo á los géneros estrangeros, 
q u e  salgan de los puertos de V izcaya para  
In d ia s , los derechos que hubieran adeudada 
si hubiesen entrado por Cádiz , ademas de  
los señalados en el Real arancel de iz .  d e  
O ctu b re  d e  1778 . , valiéndose también de 
o tras precauciones y  formalidades para leg i
tim ar los efectos del p a is ,  distinguiéndolos 
d e lo s c k  fi;era j lo  que puede hacerse sin

M i  per*?



( 9 1 )
perjuicio de  los fueros de las provincias 
esentas.

A !as colonias y  á Li m etrópoli convie
ne esta habilitación de p u e r to s ; pues no ha
b iendo en Espaiía ferrerías tan  abundantes 
en la inmediación del mar com o las de Viz
caya , de  tener que rem itir á  o tros puertos 
el hierro , se seguirá precisamente , que p o r 
los mayores costos los colonos lo habrán de  
pagar mas caro  y esto es peor , que im poner 
un nuevo derecho sobre los frutos de Am é
rica , que saldrán indispensablemente á  mas 
alto  p rec io ,  .encareciendo los instrum entos 
de  la cultura. E l Real erario en nada se u ti
liza : los consumidores gastarán m as, y  la na
ción puede perder eU com ercio exterior p o r 
la com petencia de los frutos de las colonias 
cstrangeras. Si se pesan bien estas reflexio
nes y resultará no solo la utilidad de habilitar 
puertos en Vizcaya y  G uipuzcoa , sino tam 
bién la de franquear el hierro de  los dere
chos de seis po r c ien to , que se les h a  cargado*

P ero  en caso ,  que por causas reserva
das á  la cortedad  de m i inteligencia no se o b 
tenga la habilitación de p u erto s , y  fuese me
nester hacer el com ercio p o r los que lo estáa

eu
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en o tras p ro v in c ias , no por eso dcxara de 
ser considerable el tráfico de Vizcaya con 
A m érica , aunque nunca tan vasto com o que
da p ro p u es to , ni tan  im portante para cl rey- 
no  de  N avarra por la m ayor distancia de 
los em barcaderos para dar salida á sus frutos 
y  artefactos. E l medio que únicamente se 
presenta de hacer entonces el com ercio , es 
destinar n av io s , que cargando en los puer
tos de las provincias esentas frutos y  manu
facturas del reyno , pasen á Santander y  G ui- 
jon á  reg istra rlas , y  tom ar si conviniese efec
tos estrangeros p o r cuenta de los com ercian
tes v izcaynos,  practicando lo  mismo al re 
to rn o . D e todas maneras interesa mucho ad 
quirir quantas embarcaciones sea posible, no 
solo para su propio com ercio , sino también 
para  enviarlas á  abrir registros á o tros puer
tos. Acabemos.

Sabios y  virtuosos ciudadanos: la des
confianza de la utilidad de  mis reflexiones 
p o r el justo aprecio de la pequenez de mis 
ta le n to s , me ha hecho soltar la pluma varias 
veces que me habia ocurrido escribir sobre 
esta materia ; pero  al fin viendo acercarse el 
térm ino que hab^ú señalado para la admi

sión
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sioíl de las m em orias, cedió mi tim idez , ani
m ado con vuestro exemplo del deseo de c o n 
trib u ir con mis débiles íuerzas al bien de la 
patria. V osotros y. S e ñ o re s , fuisteis los p ri
m eros q^e en cl reyno enarbolaron la van- 
dera del bien público , que un bárbaro egoís
m o  tenia a b a tid a , dando impulso á  la dicho
sa ferm entación que ah o ra  ocupa los espíri
tus. A  vuestra  im itación se han form ado I05 
dem as cuerpos patrióticas , que com baten 
con  acierto los errores y  vicios p o lític o s , en 
que nos dexó sumergidos la ig n o ran c ia , ó 
vergonzoso abandono de nuestros aotepa^a- 
dos.Quí^í^io reyne la aW ndancia por vuestro 
infatigable zek> y  esfuerzos,y se lleguen á p o 
blar los campos de cultivadores>Ios lugares de 
feb rican tes,  y  los mares de vageles > florece* 
r á a W  artes y  ciencias,  que perfeccionan la 
felicidad de los h o m b re s , é ilustran las na
ciones. E n  esta época que no parece distan» 
te  ,  &e rcs<^veri el problem a de si debe la  
m onarquía española estár mas reconocida á 
la  inimitable lealtad y  heroisiHo militar d e  
los antiguos v ízcaynos,  ó á  la prosperidad 
riqueza y  prepotencia 4  que la elevan los 
ilustres CatQ0es sus descentMentes,  que c o m -

po*
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ponen esta R E G IA  SO C IE D A D  , maestra 
de  todas las demas del reyno,

CUIÍÍUÉ LIÍERTAS AGÉNDT,

E n tre  los diferentes pensamientos y cálcu
los que hay esparcidos en los discursos que 
concurrieroti al pfem io , los sigu ien tes , que ría. 
darem os en extracto , pueden ser de alguna 
Utilidad. D ice pues uno de estos discursos,que 
la providencia del libre com ercio con la Ame
rica  form ará en las edades futuras la época 
mas brillante de las glorias de nuestro g ran  
C arlos : que en el espacio de 30. á  4 0 . aftoy 
se duplicará la poblacion en España , y  que 
despues se acrecentará hasta completai* e l 
nùm ero de m oradores que puede alimentar: 
que los dom inios de  Am érica recibitáti loá 
m ayores fomertfos : qué k  navegación m er
cantil se aum entará hasta ser la mas nume
rosa y  potente de  qüantas se han cotiocido: 
que las reatas Reales se aumentaírát\ i  pto^ 
porcion  , y  qne eíi e l pacfelo d óaim ará la  
l id d a d  con la  abtíhdanda.

T odas estas ventajas prneba m m edlata- 
cicftte  p o r partes. E a tááec e  p o t m edida d e

h
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la poblacion el nàm ero de tierras laborables 
que hay en E s p a ñ a , que cultivadas iio mas 
que medianameiite producirán  174. millones 
de fanegas , á  razón de libra y media de  
pan diaria p o r cada individuo bastarán para 
el alimento de  31. millones de personas, y  
si se cultivasen m ejor las producirían al 
doble , y  p o r consiguiente pudieran m an
ten er $0. á  60. millones de habitantes : que 
para  poner las tierras en valor le faltan al 
cuerpo agricultor 732 . millones de reales so
bre  los caudales que actualm ente posee , á  
mas del grano para la siembra , ganado y  
demas que necesita la lab ranza,  y  que aun
que las tierras produxesen to d o  quanto pue
dan hacerles yaler los 732 . m illones, fJ ta n  
consumidores de lo .que  pueden producir:que 
el libre com ercio facilitará al cultivo to d o  el 
increm ento proporcionado á  la estension del 
re y n o ,  y  le irá fo rn u n d o  los caudales que 
le fa ltan , proporcionando p o r su m edio á 
las provincias interiores com o á Castilla la 
exportación de los frutos so b ran tes , em bar
cándolos p o r las costas de C antabria , y  lo 
iTiismo á las de A ra g ó n , la M an ch a , C arta
gena , Andalucía & c. por sus puertos in
mediatos. £1
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E l com ercio necesitaba según el anti

guo  m étodo 36. millones de pesos íuertes 
para su g iro  , y ahora con la ampliación del 
com ercio necesitará 108. m illones; pues es 
reg u la r que se tripliquen los consumos , ve
rificándose dos circunstancias muy favorables: 
la una , que el flete de un  barril de vino ( po
niendo exemplo en el com ercio á- Buenos 
A yres ) no llegará á seis pesos , que con los 
nueve del costo prim itivo com ponen quin
ce : la o tra  , que los cueros valdrán en Bue
nos A yres dos pesos fuertes, y  baxo de este 
p ie parece claro que con siete cueros y me
d io  se com prará allí un barril de vino , que 
antes costaba veinte y d o s , ó bien adquirirán 
tres barriles con los veinte y  dos cu ero s , que 
anteriorm ente daban por uno *, con lo que se 
convence el triplicado consumo de los efec
tos de  España en la Am érica , mediante á  
que existe allí el equivalente necesario para 
ad q u irirlo s , sin que por esto se aum ente en 
España el coste de los cueros ; pues la baxa 
de  los derechos Reales , y  lo poco que cos
ta rán  los ñ e te s , im portan mas que la subida 
d c l precio prim ero : y desde luego se ofrece, 
que aunque cl distrito de Buenos A yres no 

N  pro-
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produxcra mas que los c u e ro s , era  menes
te r triplicar las remesas de géneros de Espa
ña para adquirirlos. Añádese que con la ba- 
xa de fletes se pueden traer anualmente mas 
de  trescientas mil arrobas de sebo , que sé 
quedan desperdiciadas en  el cam po , y  aun
que esto no form e un objeto  de la m ayor con
sideración y, es de m ucha im portancia para 
el fom ento de la navegación m ercan til; y  si 
se atiende \in  poco  á la cria del ganado lanar, 
aum entando cl precio de cada arroba de  la
na lavada hasta treinta reales de vellón , en lu
g a r de las quarenta mil arrobas que ahora 
puede dar ,  dentro de pocos años se traerían  
á  España un millón de a rro b as , de h s  que 
se extraerían para el estrangero las ochocien
tas m il, que á  razón de veinte reales cada 
una produxeran á la Real hacienda ochocien
tos mil p esos, -con mas los derechos que dc- 
bengarían los efectos que se llevasen para 
su com pra. Al renglón de la lana si se a ^ e -  
ga el de algodon no será estraño que se tra i
gan aniuilniente en lo venidero cíen mil a rro 
bas , cuyo coniunto suministrará á la nave
gación, m ercanñl el m ayor fo m e n to p u e s  pa
ra la conducción de estos efectos se necesitan

las
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las embarcaciones de 300. toneladas 1 que
aquí se dem uestran.

P a ra e l  traD spQ i:tedei4O 0 cueros. 07. 
Paca 30DS arrobas de  sebo, , . 08. 
Para. i  -o q g 8  arrobas d e  lana. , . 60. 
P ara  ioo@ arrobas d e  algadon. 06.

Total de.embarcaciones- . .. . . .  81.

Y  haciendo cuenta de que cada una em 
plee diez, mes^s -en e l viaje d e  ida y  vuelta, 
se Hallarán; 67^ embarcaciones en continuo 
giro  con- z68o .. m arineros , en luga r de los
ooo.. q u e  solam ente s e  ocupaban en el m é- 
todo-A ntiguo- Las ventajas que recibirá cl 
d istrito  de  Buenos Ayres« con la  ampliación 
del com ercio ,  suponiendo que antes solo ve
nían; c ie n to y  cincuenta m il cueros al pelo, 
que valían, ciento y  cincuenta m il pesos fuer
tes , y  omitiéndose la plata del situado de 

, aquella plaza y  sus agregaciones , que en es
t a  a o  jbabrá v ariac ió n ,  serán, las. siguientes..
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2400  cueros á dos pesos fuer

tes...............................
I ,  m illón de arrobas de la 

na á  12. reales.
300® arrobas de sebo. . 
O m ítese el algodon. . .

T o ta l d e  pesos fuertes. . 
R ebájam elos i ^ o 9 pesos 

del valor de los cueros 
q u e  antes venían , y 
quedan.

1, ijooS 
O7$0

0

2 . 0 5 ^ 9

I .

E sta cantidad por ser un  nuevo fru to  de 
aquel d is trito , debe mirarse com o rédito de un 
-determ inado ca p ita l, q u e  al respecto de tres 
p o r ciento fo rm aráelde  sesenta y  tres millones 
y  quinientos mil pesos fuertes. E n  esto se au 
m enta el valor del terreno d e  Buenos A yres 
con  la ampliación del com ercio lib re , aunque 
se ciña á los tres renglones expresados.

E n  quanto  á  lo segundo , suponiendo 
que los efectos de España que com ponen el 
equivalente de los i . 905 S pesos fuertes , val
gan en estos puertos novecientos m i l , que 
si se form an con frutos ó géneros^ labrados

eq



ÍÍ1 el reyno producirán dos beneficios : el uno 
de  arraigo en quanto  aumenta el valor dcl te r 
reno en  30. millones de pesos, capital de los 
900® , al respecto de 3, por 100, : y  el o tro  
transeunte ,  fundado en el gasto del m utuo 
transporte de unos y  o tros efectos ; pero sí los 
efectos de los 900® pesos son estrangeros, en^ 
tonces no habrá aum ento del valor del te rre
no , y  solo queda el de industria pasagero del 
transporte , que puede graduarse así.

Flete de 140® cueros á  iz .
reales v e lb n . . . . z . 880$  

D e 300© arrobas de sebo á
12. reales, , , . 3 , 6oo9 

D e  I . millón de arrobas de  la
na á 30. reales. . . , 30, oooS 

D erechos sobre 140® cueros 
que se extraen para el es
trangero á 3x. reales. . 4 .  4 80^  

D erechos de 800® arrobas de 
lana , que se supone se ex
traerán para el estrangero, 
á  zo . reales, . ,  , 16. 0008

XotaL .   ̂ > ^ 6 . 960S

De
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D e suerte que el beneficio pasagero 6 

casual que recibirá la nación en el com ercio 
de Buenos A yres ascenderá anualm ente á 56. 
millones 960 $  reales de  vellón.

E l aum ento de las ren tas de la C orona 
consiste en los veinte n:uÍlones quatrocientos 
ochen ta  mil reales q u e  contribuirán los cue
ros y la lana para el es trangero , con mas ios 
derechos de  em barco y  desembarco de los 
géneros que se conduzcan desde España ,  y 
los q u e  ocasionaría en estos reynos la insen
sible circulación d e  los caudales que dim a
nen de los transportes..

Lo que acaba de decirse de  Buenos A y* 
res j puede aplicarse á los demas distritos de 
la A m érica ; y  teniendo presentes al mismo 
tiem po los muchos efectos que se inutilizan 
ó  malogran por el crecido flete x  consiguien
te  al derecho de to n e lad as ,, y  al casi estan
cado método, de su com erc io , y  contando 
con el beneficio que ocasionaría en aquel con
tinente la providencia de la ampliación ,  no 
íu e ra  monstruoso- encontrar en  su terreno  el 
aum ento de valor d e  dos mil millones de  pe
sos fu e rte s , y  en el d e  España m il millones, 
cn  e l caso de que los fru tos y  ■ géneros que

aquí
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aquí se labran com pongan en la m ayor parte
( ya  que en el to d o  no es posible ) cl equi
valente de los efectos que de allí puedan 
traerse.

L os géneros estrangeros que se intro
ducen anualmente en España se regulan p ru 
dencialm ente en trescientos millones de rea
les , que para satisfacerlos se necesitan segun 
el m ètodo antiguo 2. millones z i i®  i i z .  b a r
riles de  vino , quando por el nuevo puede» 
pagarse con 3 7 ^ , mil barriles , ó bien con 
5. 37*58 pesos *, p o r lo  que se m inora cada 
año la deuda nacional á favor del estrangero 
en 16. pesos, á  mas de que esta can
tidad  em pleada con el giro que concede la 
ampliación producirá proporcÍonalm entc 
o tro s  98 . millones de pesos , y  de este m odo 
cl com ercio español se constituirá en la clase 
de  activo por todo  cl m undo , y  su marina 
m ercan te , sobre ser la  mas numerosa , ten
d rá  una subsistencia perm anente, p o r quanto. 
g irará  sobre el continuado transporte  de fru
tos y  efectos que producen las provincias per
tenecientes á u n  mismo Soberano. La m utua 
abundancia de efectos es el medio para cimen
ta r  y  aum entar e l •comercio,  y  para que en

estos
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esfos reynos tenga el posible incremento d e 
be fomentíu-se en Am érica el cultivo de to 
dos sus frutos y materias laborables, para que 
así tenga mas equivalentes con que cam biar 
los gcneros que desde aquí se le conduzcan, 
debiéndose preferir los retornos de las cita* 
das materias al o ro  y la plata *, pues si los 1 5 . 
pesos que se supone vale el barril de vino en 
Buenos A yres vinieran en especie , es cons
tan te que en España valieran 500. rea le s , y  
que con ellos se pagaría al estrangero la pla
ta  física relativa á  esta cantidad ; pero  tra 
yendo en su lugar 10. arrobas de  la n a , se sa
tisfacen 800 . reales , y  la diferencia que es de  
1 5. á  4 0 . ,  ó com o de 3. á 8 . ,  se convierte 

en puro  beneficio para el com ún 6 masa de  
la nación. M erece esto el mas serio exam en 
entre los verdaderos p a tr io ta s , á  lo que ta l 
vez seguirá la extinción de  todos los d e re 
chos R e a le s , abusos m unicipales, p reocupa
ciones , viciado m é to d o , y  finalmente to d o  
quanto  en la América se opone al cultivo de 
sus producciones, y  á  su mas fácil y  conti
nuo transporte para estos puertos.

E l general aprecio que tienen el o r o , la 
p la ta en tre las naciones cu ltas , el haberlos

cons-
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constituido por esta causa signo y  m edida de 
las producciones de la naturaleza , y  su abun
dancia en cl nuevo m undo , pudo persuadir 
que á su posesion estaba aneja la de todas 
las cosas j pero la experiencia ha  manifestado 
m uy  á  costa: de los españoles lo equivocado 
de  este concepto , siendo un gravísimo erro r 
preferir a la posesion de las cosas físicas las 
d e l signo que las representa. D iez onzas dc 
p la ta  ( lábrense com o quisieren ) no tienen 
mas valor en qualquiera parte dcl m undo 
que el relativo á  su peso ; pero  esta plata 
em pleada en lana ,  y  transform ada en lo  que 
sirve al abrigo  y adorno de los hom bres, 
suele valer mas que 6o. onzas del mismo 
m etal.

La plata y  o ro  que se extrae de un rey - 
no es para el pago del débito m ercantil que 
h a  contraído , y  si se quisiere estorbar la ex
tracción m etálica , se debe extinguir en sus 
principios el débito . Esto se conseguirá inde
fectiblem ente en España con la ampliación 
dcl libre com ercio , porque los nuevos efec
tos que sacara de las provincias ultram arinas, 
al paso que en el reyno dcxarán el beneficio 
que queda referido , satisfarán la  continuada

O deu-
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deuda que contrae hace dos siglos con las de
m as po tencias, y por consiguiente reconcen
tra rá  en sí mismo la posesion de las cosas f í
sicas con la dcl signo que la representa.

Aunque el com erciante de  géneros es
trangeros no  sienta beneficio alguno con este 
nuevo g iro  , n o  p o r eso la masa general del 

as tado  dexará de  ganar anualmente 1 6 .6 2 5 0  
p eso s , en el supuesto que asciendan á  veinte 
jnillones los géneros estrangeros que se le in
troducen. L a utilidad del com ún , y  la del 
particular com erciante no se hallan Insepara
blem ente en lazadas, com o ha sucedido en la 
q u e  este último ha tenido hasta aho ra  con 
perjuicio de  la nación.

E l mismo discurso , despues de presen
ta r  algunas o tras ventajas del libre com ercio, 
y  responder á las objeciones que pueden ha
c e r  aquellos que tenian Interes particular en 
que se girase según el antiguo m é to d o ,  co n 
cluye diciendo : que para que se verifiquen' 
las utilidades que ofrece á uno y  o tro  co n ti
nente la providencia del com ercio libre en el 
espacio de  10. a ñ o s , es menester circulen en 
e l reyno para el cultivo del terreno  según su 
estension y  fertilidad , y p a ra 'la  elaboración

p o .
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posible de las m aterias de su cria doscientos 
millones de pesos fuertes mas que los que cn 
ella hay invertidos en el dia : y  sino se sacan 
cn el reyno de los caudales parados ó sin des** 
tin o  , estableciendo una confianza general ci* 
m entada en los mas sólidos p rin c ip io s , y  í  
falta  de éstos sino se tom an del estrangero, 
pasará u n  siglo antes que pueda producirlos 
el com ercio ; y  qualquiera accidente que tu r
be la tranquilidad de la E u ro p a , suspenderá 
sus progresos*

C O M I S I O N E S  ^ Z / J R T J S  
de historia^ politica y  buenas letras i

A R T I C U L O  L

l~~^Stas Comisiones presentaron los discur
sos siguien tes: i sobre la nobleza de las 
profesiones ó clases del estado , com puesto 
p o r  el Socio D on M iguel Lucas de Líli y M o- 
yua , C adete de  G ranaderos de  Reales G u ar
dias Españolas, i®. C om o debe ser la am is-

Oz  tad
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tad  del pais. 3®. Sobre el perjuicio que cau 
sa á  las artes y  á la agricultura la niultiplici- 
d ad  de ordenanzas : 4®. Sobre el gobierno p o 
lítico municipul. 50, Elogios de Felipe V . 6®. 
S obre  !a eloqúencia del tribunal : y aunque 
serla bueno dar una noticia individual de to 
dos ellos , solo se extractarán los dos prim e
ros , por no pasar del volum en regular de los 
ex tractos.

E n tra  el autor Suponiendo que son po- 
del* ŝ\^a- cas las naciones que ya no están persuadidas 
do. de las utilidades y ventajas que trae á un es

tado  la proíesion com erciante *, lo que hace 
que algunos escrliores se esfuercen á  rem o
v er los estorbos que im pidan de qualquiera 
m anera los progresos de ella *, pero que así 
com o es digno de alabanza cl zelo y em peño 
de  les que se dirigen á desterrar las p reocu 
paciones que hay contra  el exercicio y p rác
tica de ran útil profesion , es preciso rep ro 
bar las vanas reflexiones, repeticiones y  com 
paraciones im pertinentes dc que sc valen.

Supone tam bién á continuación, q u e  no 
se contentan con dem ostrar que nacía pierde 
un Caballero eiripleado en esta prote.slon, si
no que quieren elevarla , y hacerla ¿asi igual,

y
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y  ta o  acreedora a  nuestra estimación com o
la m ilitar y  p o litic a , cuyo em peño dice so
b re  ser vano y  tem erario  , es m uy perjudi- ' 
d a l  al estado mismo.

Concede al com erciante e l recom enda
ble títu lo  de c iudadano , útil y  necesario ; pe
ro  añade que si po r estas calidades fuese com 
parable su profesion con la m ilitar y política, 
tam bién  con e s ta s , y  con aquella se podrían 
anivelar las o tras  clases ín fim as, y  de oficios 
m ecánicos , po rque no puede disputárseles 
tam poco  la calidad de útiles y  necesarias. E l 
com erciante está prem iado m uy bien con so
las las riquezas que adquiere j ¿ pero  que pre
m io puede haber sino el del honor y  estim a
ción para el m ilitar , que á cada instante ex
pone su vida por el bien de la patria ? Afir
m a que aquellas mismas naciones que deben 
su opulencia al co m erc io , y  le idolatran , que 
cuentan cn su grem io los principales Señores, 
los D u q u es, M ilores & c . , conocen que las 
clases que nos proporcionan los grandes C a
pitanes , M inistros y  M agistrados no adm i
te n  com paración con las demas del estado, 
que exigen, y  deben exigir de  todos los de
mas ciudadanos un reconocim iento m uy par

ti-



r  ■tic u la r , y  una adm iración de p referencia , y
que por consiguiente dixo muy mal aquel au 
to r  trances quando dixo es cosa asombrosa ver 
que el arte de destruir á los hombres ensalce, p o r
que la ciencia m ilitar , que llama destruc to 
ra  , es la conservadora de la república si bien 
se m ira.

E n  apoyo  de este co n ce p to , en que 
está el au to r , cita una ley de  L ic u rg o , la 
práctica del Senado rom ano,, y  los privilegios 
y  honores concedidos en E spaña a  los C ap i
tanes de lis  M -snadas de guerra  , ó  antiguos 
Infanzones. E n  efecto si faltase el brazo y cien
cia m ilitar, ¿ que seria del gobierno  mas jus
to  , de la soberanía mas afianzada, de la re
ligión , del c u l to , del com ercio mismo ? T o 
d o  desaparecería en el mismo instan te ; de que 
se sigue , que aun quando para la estim ación 
de las profesiones se atendiese solo á la u ti
lidad que de ellas resulta al estado , ninguna 
podría disputarle la preferencia y los honores.

. Se hace cargo de  que cn todas las cla
ses presenta la historia hom bres fam osos, y  
que en todas ellas se pueden distinguir los 
c iudadanos; pero  siente que las clases mis
mas nunca salen por eso de  su c la se , por*

exem -
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exemplo , dice : la Francia habrá perm itido 
á muchos com erciantes el uso de  la espada, 
d istin tivo de honor y  de nobleza ; pero en 
general en Francia no puede usar de  ella el 
co m erc ian te , si á  esta calidad no se agrega 
títu lo  particular que se lo autorice ; y  de aquí 
infiere que la profesion en sí en el concepto 
d e  aquella ilustrada nac ión , no dá  nob leza , ni 
m erece el honor.

N o  p o r esto quiere que se desdeñe cl 
noble de exercerla , antes desea que la p rac
tiq u e  5 despreciando las preocupaciones vul
gares que se lo inspiran ; pero  añade : „  m u- 
„  cho mas seria de desear todavia que los 
„  nobles llevados de los encantos de Ja agri- 
„  cultura mas que del manantial de riquezas 
„  que ofirece el com ercio , y  del particular 
„  aprecio que se m erece tan  noble profesion, 
„  no se desdeñasen de  poner la mano al ara- 
„  do  para fertilizar sus t ie r ra s , y  alentar al 
„  la b ra d o r, que es el ciudadano m as-útil, mas 
„  necesario , y al mismo tiem po el mas infe- 
„  liz , y  de cuyo sudor se nu tren  todas las 
„  clases dcl estado.

Con este m otivo cita hom bres ilustres 
que dieron este exem plo, y  concluye exórtan-

do
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d o  á fos propietarios nobles que á imitación 
de  Cam ilo C urio  , C in c in a to F ab ric io y o trcs  
verdaderos modelos de la nob leza , hagan sus 
esfuerzos en íavor de la patria quando lo ne
cesite la m onarquía y el Soberano , y  que en 

la dulce paz pueblen sus cam pos de abundan
tes mieses , de árboles fru c tífe ro s , de m ade
ra  de  construcción , en suma que exerciten a  
to d a  la naturaleza en sus produciones.

La am istad del pais es la ciencia de ha- 
Sobre ^ la  cer bíen á é l ,  y los fundadores de la Real So- 

B iscongada fueron los prim eros q u e  
la  reduxeron á principios ciertos.

Los medios de ponerla en práctica son 
e l es tu d io , la enseñanza, los e sc rito s , o p e ra 
ciones y em pleo de  caudales.

Se recom ienda el estudio ,  la aplicación 
y  el m ètodo , para que no sea perjudicial ó 
infructuoso al pais , evitando la vanidad , y  
falta de paciencia.

Se com unica al público la  ciencia p o r 
n'iedío de la enseñanza de  la juventud y los 
escritos ; se pondera el plan de la R eal Socle-^ 
dad  Bascong ida en quan to  á lo prim ero , y  
en quam o á los escritos se dá  la preferencia 
a  los q  .1̂  co irienen  los asuntos mas propios á  
proíu:)ver la utijidad del pais. Se



( 113 )
Se dán algunas reglas para que los expe

rim entos que Intenta h;icer una Sociedad P a 
triótica no sean Iniructuosos , y  se encarga la 
econom ía , elección de asun tos, y cuidado 
de  no multiplicarlos.

Se manifiesta la utilidad de  los emprés
titos graciosos , com o m edio no menos á 
proposito  á prom over la agricultura y la in 
d u stria  , y  se dán reglas para no errar en ’a 
aplicación de este auxilio.

Se propone la fuerza que tienen los 
prem ios para adelantar la Industria p o r m a
nos e s trañ a s , sin los inconvenientes de per
d e r el caudal y  tiem po en algunas empresas, 
$I se executaren de  cuenta de la Sociedad.

Tam bién se prom ueve el em pleo de cau
dales en lim osnas, com o objeto propio  de 
una Sociedad christiana, y  el cuidado de aten
d e r al establecimiento de hospitales y  hos
picios.

Finalmente reconociendo que la d iver
sidad de medios exige unas fuerzas de dinero 
p ro p o rc io n ad as , se recom ienda el p rom o
v er el instituto de la Sociedad para reunirías, 
y  una exacta econom ía en su distribución pa
ra  no desperdiciarlas : y  concluye haciendo

P ver
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ver la nece sidad de la v irtud  de los indivi
duos de  ella , com o el único m edio de  lo 
g rarse  to d o  lo p ropuesto  ,  y haccr con u ti
lidad  bien al pais.

L os Socios Supernum erarios D on An- 
 ̂Socios ton io  M aría  de M u n ib e , y  D on  X avier M a- 

viajeros. de E g u ía , que con instrucción de la So
ciedad pasaron á París en el año de 7 ^ . á con
tinuar allí sus e s tu d io s , se han dedicado con 
preferencia á  la historia natural y  ciencias 
m etálicas baxo la dirección dcl Socio D on  
E ugen io  de Izquierdo , profesor de  chím ica, 
nom brado para el gavinete d e  historia natu 
ra l del R ey  nuestro Señor , y  han asistido en 
los últimos quatro  hibiernos á  diferentes es
tud ios de física , chímica y  historia natural, 
tom ando  al mismo tiem po lecciones p a rticu 
lares de dibuxo y  matem áticas con notable  
aprovecham iento.

C on dictam cn de su d irector Izquierdo 
pasaron á principios de M ayo á Inglaterra, 
en donde han visto las minas mas principales, 
y  observado las manufacturas y establecimien
to s  mas útiles. Desde allí pasaron á H olanda, 
cn donde les csperabíi Izquierdo con la mira 
d e  continuar cl viaje en su com pañía hasta

Ale-
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Alemania , cn donde pcrm ineccrán  h.ista el 
mes de Abril de 1 7 8 0 ., e n q u e  sc cvimplc el 
térm ino señalado á  su viaje.

La aplicación de  estos jó v en es, y sus 
adelantamientos son conocidos cn P a r is , co 
m o se vé po r la siguiente carta de M r. D au- 
benton , dem ostrador de historia natural cn 
el colegio Real de  Francia.

„  M uy Señor mió : m e dexa lleno de
i, satisfacción el honor que la R eal Sociedad 
„  de  los Amigos del País me ha hecho , ad- 
„  m iticndome en el núm ero de sus miembros, 
„  R uego á  V . S. manifieste á ese ilustre cuer- 
„  po mi reconocim iento , m i respectuosa afi- 
„  cion , y  el zelo que me alentará á p rom o- 
„  v er sus glorias. Sírvase V . S. adm itir tam - 
„  bien las expresiones de mi agradecim iento, 
„  p o r el favor que me ha hecho en rem itír- 
„  m e la patente de la  Sociedad por m edio de 
„  los Señores su hijo y  sobrino j á quienes 
„  con gran gusto mió veo freqiientem ente en 
„  el gavinete del R e y ,  y  en el colegio Real 
„  d e  Francia con ocasion del estudio de la 
„  historia natural.

„  D ebo dar á  V*. S. la norabuena por la 
)> constante aplicación de estos jóvenes , y  

P i  „ p o r
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„  por el aprovecham iento que han logrado 
„ e n  sus viajes.

„  T engo  la honra de quedar con respe- 
„  to . D e V . S. su muy atento  y  seguro servi- 
„  do r D aubcnton. París 28 . de Ju lio  de 1778 .

Los Socios Profesores D on Fausto y D .
Noticia Joséf L h u y a r : el prim ero profesor de m inera- 

dos*pen- Sociedad : y  el segundo pensiona-
sionados. do por el R ey nuestro Señor para la ciencia 

m e talú rg ica , han seguido en el hibierno úl
tim o varios estudios en el instituto m etalúrgi
co de F reyberg  en Saxonia, d espuesdehaber
se puest o corrientes en la lengua alemana.

Las facultades que se enseñan en este 
famoso establecimiento segun su plan-, for
m ado en el año dc 1 7 6 5 . ,  son las siguientes, 

la. La historia natural de los fósiles*
2®. E l beneficio de las minas.
33. L a geom etría subterránea,
4*. Las m atem áticas.
5^. L a física.
6^. E l dibuxo.
7 ^  L a chím ica con aplicación i  la m cta- 

. lurgia.
8^. Los docimacía 6 a rte  de ensayar m i

nerales.
A u n -
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X tinque según dicho plan debiera tam 

b ién enseñarse el derecho ó la jurisprudencia 
de  las m inas, y  la historia de los trabajos dc 
e llas , no ha llegado -todavía el caso de ha
berse establecido.

L a enseñanza de  las facultades ya  esta
blecidas está repartida de la m anera siguiente.

M r. C harpentier dá  lecc io n es: i° .  de 
m atem áticas los M iércoles y  Sábados de 8 .á  
9 . de  la m añ an a : 2 ° . de física de  9. á  10. en 
los mismos d ia s : y  3®. de díbuxo de 2. 3 3. 
d e  la tarde. E ste  m ism o * profesor d á  leccio
nes particulares de  dichas facultades y y  ade
mas de geom etría subterránea.

M r. Geller explica la chím ica metalúr
gica los M artes y  Viernes.

M r. U verner exp lica: i ° .  el beneficio 6 
explotación de minas los M iércoles y  Sába
d o s  de 10. á  11, : 20. la m anera de hacer 
la  descripción de las minas los V iernes de 10. 
á  1 2 . :  30.1a m ineralogía los M a r te s , M iér
coles , Viernes y Sábados de 3. á  4 . de la ta r
de ; con advertencia de que esta facultad al
te rn a  por años con la física subterránea.

M r. R echster expljca la geom etría sub
terránea los Lunes y M artes p o r la tarde sio

ho-
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ho ra  fixa p ara  em p eza r; pero  dura  cada lec
ción dos horas.

Mr^ K lotseh explica la docimacía los 
Jueves y  Sábados.

Los dos Socios han concurrido á. las lec
ciones de geom etría subterránea y  dibuxo, 
com o á  las del beneficio de m inas, construc
ción de m áqu inas , m etalurgia & c . , y  pien
san reconocer este verano las principales m i
nas de la Saxonia. P o r el mes de  Marzo, de  
8o . partirán  de  allí á  viajar y  reconocer las 
minas , fábricas de hierro  d é lo s  dominios de 
la Em peratriz Reyna , y  del R ey de Suecia, 
en cuyo viaje se ocuparán  hasta el m es de  Se
tiem bre , en que pasaran á  In g la te rra , y  allí 
se detendrá el pensionado de S. M . : pero  e l 
profesor de m ineralogía se presentará en  V er- 
gara para mediados de D ic iem bre ; de m odo 
que pueda dar principio á  su enseñanza des
pues de  las vacaciones de N avidad  del año  
de 8 i . , arreglándose con el profesor de  chí
mica á  la instrucción aprobada por el R ey 
nuestro Señor.

Habiendo, examinado con la debida 
Prenuos [̂ 5̂ muestras que presentaron las es-

de p ru n e - « i i • • / iras letras, cuelas de las tres provincias, asi de primeras
le-
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le t r a s , com o de d ib u x o , se adjudicaron los 
prem ios en la form a siguiente^

Primer.premio.
E n G uipuzcoa á  D on A ntonio de Sa- 

garribay  , m aestro d e  escuela del R eal semi
nario  patriótico bascongado de V ergara , y
i su discípulo Jo sé f M artinez de  Echeverría.

E n  A lava i  Lucas A ntonio Saenz de 
C ortazar , y  á  su discípulo A ntonio Saenz de 
C ortazar.

E n  V izcaya á  A ntonio de  Arangúren, 
y  á  su discípulo C lem ente de A ndraca.

E n  G uipuzcoa se ha aplicado o tro  p re 
m io prim ero extraordinario á Francisco A n
ton io  de A riznabarreta, discípulo del Consula
do  de  San Sebastian.

Segundo premio.
E n A lava el segundo prem io á  M anuel 

Saenz de Rusio , y  á  su discípulo Juan  Luis 
d e  Azurmendi.

E n  G uipuzcoa á  M iguel de Ardanaz, 
m aestro de escuela de R e n te r ía , y  á  su dis

ci-
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cípulo Joséf de Im az.

En V izcaya no se ha dado  segundo p re 
m io , po r no haberse presentado planas de 
o tros maesífós.

P rem io s P R I M E R A  G L A S E .
se dibU'

Figura.
1°. A  Isidro de  Santa M aría. B n  Ver^

gara,
20. A  P ed ro  R odriguez  Fernandez. E n  

Bilba 0.
3®. A  Pedro, D iaz del Barco. E n  Vi* 

torta,

S E G U N D A  G L A S É ,  

Arquitectura.
* A  José f R i  mos de M urua. E n  Vergara, 

Los o tros dos premios dc esta clase se 
suspenden , porque no presentaron diseños 
las otras provincias,

T E R G E -
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T E R C E R A  C L A S E .

Fay sage y adorno.
I® . A Joscf Tomas de Saralegui, Bn 

Vergard,
2°. A Julfan de Galarza. Bn Bilbao,
30. A Santiago de VillamicL E n  Vitoria»

P R E M IO S ACORDADOS E N  FO M EN TO  
de las Comisiones, que se distribuirán en las 

juntas generales de 1780,

Tara ¡a primera Comision,

u . N O  de 500. reales para el labrador que 
cn la provincia de A lava labrase m ayor es
tension de terreno  á  un pie de profundidad, 
cpn  tal que sea á  k> menos m èdia fanega de 
sem bradura.

O tro  de 200 . reales para qu ien  en la 
misma provincia sembrase m ayor porcicn de  
cáñam o , debiendo s e r á  lo m enos dos ía- 
negas.

Q  Para
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Para la 'segunda Comision.

O tro  de 400. reales para el prim ero de 
las tres provincias que cociese cal según el 
m étodo del Conde de B u fó n ,  del que se da
rán las noticias necesarias p o r los V igilado- 
res de Us provincias.

O tro  dc* 600. , p irtib les en tre los tira 
dores y fundidores de la ferreria del p a is , en 
que se trabajen 50. quintales de h ierro  c o l  
el menor consumo de carbón.

O tro  de una m;íddlla de plata al férron 
propietario , adm inistrador ó arrendador de 
a ferreria p rem iad a , con ta l que inform e 

con verdad sobre las dimensiones del fogal, 
la  situación de  la to v e ra , la  calidad del car
bón , y  to d o  lo demás que haya podido con
tribu ir á la econom ía de la lab ranza, prescin
diendo del m ayor cuidado d e  ios oficiales-

COPÍA



COPIA D E  LO E M P L E A D O  POR L A S  
quatro Comisiones de Vizcaya > Guipuzcoa y  
Alava desde las juntas generales celebradas en 
Bilbao el ano pasado de 1778^

J ^ R im e r a s  Comisiones. . . I 0 i 3 7 . z 6 .
Segundas........................................ 08  50.
Terceras.......................................... 10983 . 31.
Q u a r t a s . .....................................1 0 ^ 3 6 0 .1 ^ .

Total,

caudadores»

^Ecretarias

TctaL

. . 14^331. í 4*

> POR LA S S E -
Consiliarios y Re-,

■ . • 0 ^94-, 11.

.0^.

.  . ^813. 17.

Q  3 ESTA -



E S T A D O  D H L  R E A L  S E M IN A R IO  P A T R I O T I C O  
B ascongado año  de  177^ .

Seii2Ín ar¡itas.

Trozo I®. 7.

Trozo zo. 5.

Trozo 30. 6.
Trozo 40. S.
Trozo 5®. 7.
Trozo 6®. 6.

T ro zo  7*̂ . 7.

T rozo  J8®. 9. 

54-

Seminaríscas.
M aestros.

Míicítros.

Principal..............i .
V ice-P i'ín c ipa l. i. 
A yudan te . . . .  i , 
D e  iiurcm ácicas i. 
D e  física . . . .  i . 
D e  chím ica. . . i, 
D e  hum anidad i. 
D c  la tin idad . . z, 
D c gram ática 

c a s te llan a .. . i , 
D e  prim eras le

tras.................. ..... .
D o  d ibuxo . . . I, 
D c  bayle. . . .  i , 
D e  m úsica. . . 1.

14.

R esumen«

Dependiente}.

Cam areros 8. 

Cocineros 2,

Panaderos 2.

H ortelanos i . 

Porteros i .

Enferm ero i .

1 4 .
D epend ien tes. . .  , . .  . i ; .

T o ta l ....................................................................

H a y  ademas u n  Ecónom o.

85.

JNtRO



ÍKtfRO DU CCION A L  CURSO D E  CUÍM ÍCAy 
que se propone seguir Don Luis P ro u s t , maes-‘ 
tro de esta facultad en el Real seminario p a ' 
tríótico bascangado de Vergara,

( j O l o c a d o  el liom bre en m edio de los en
tes físicos debió necesariamente aprovechar
se  de  todos los alivios y  com odidades c ju ek  
ofrecía la naturaleza. Los cuerpos terrestres 
fueron sin duda los prim eros que le llevaron 
su atención , y  su prim era ocupacion fue con
siderarlos por los atributos que hieren los 
sen tid o s : de  aquí el origen de las ciencias na
turales , que se cultivan en el dia con tantas 
ventajas de la hum anidad. Si se pudiera se
ñalar un m étodo que arreglase la adquisición 
d e  nuestros conocim ientos, diríam os q u e  el 
estudio d e  la ciencia de la naturaleza debia 
preceder necesariamente al de todas las de- 
m as , que son de segundo orden  \ pero nues
tro  m odo de v ivir , la educación de nuestra 
juventud , que nos enseña á conocer una mul
titu d  de objetos y  propiedades m ucho tíem^ 
p o  antes que.podam os hacer uso de ellaii, y

las
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las necesidades que nos atorm entan no sc su- 
getan a  distribución m e tó d ica , todo  se cons
p ira  á poner un desorden universal en nues
tra  instrucción. En lugar de cosas aprende
mos palabras., y  disputam os de le y e s , a tri
butos y qualidades de sustancias , de  las que 
nos inform an m ejor la vista y  el tacto  que 
los silogismos y sistemas. Seria casi im posi
ble que conociesen los hom bres el prodigior 
so  núm ero de  entes que contiene la superfi
cie  del globo , sino hubieran pensado efi o r 
denarlos po r clases; las quales al mismo tiem 
po  que alivian la m em oria , presentan las re 
laciones. que tienen entre sí. D istinguieron 
prim eram ente los cuerpos que les. rodeaban 
y  veían sobre la superficie de la tierra , de los 
que dom inaban sobre sus cabezas, dividién
dolos en te rrestres y celestes.

La prim era distinción que se notó en 
los cuerpos terrestres fue sin duda el estado 
de in e rc ia , de  reposo y de insensibilidad^ 
que afectan algunos en com paración de o tros, 
que dotados dc la facultad espontánea de m o
verse ó trasladarse de un lugar á  o tro  ,  ván 
á  buscar lo q u e  conviene á  su subsistencia*

D e aqui la división de  los cuerpos m i
ne-
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fterales y  amrna!es. O tra  tercera clase de en
tes , que com o los prim eros aparentan la iner
cia y  el reposo > pero  que gozan com o los 
segundos de la facultad de  crecer y multipli
carse , fue distinguida con el nom bre de plan ' 
t a  ó  vejetaU

Los vejetales y  animales tienen entre sí 
una infinidad de relaciones y  propiedades, 
que no le son com unes con los minerales : su 
ex trucrura in terior dem uestra q u e  están co m 
puestos de partes semejantes : tales son los 
huesos m úsculos, canales , tra c h e a s , órganos 
destinados á contener sucos ó  hum ores p ro 
pios ó necesarios para la conservación del 
o rden  animal y vejetal : hay  adem as una mul
ti tu d  de animales que se d eg rad a n , y  per
diendo las facultades de su clase , pasan in
sensiblemente á  la d e  los vejetales , y  son al 
mismo tiem po animales y  vejetales \ de  suer
te  que la línea d e  separación en tre  estas dos 
clases desaparece tan to  m a s , quanto  esta mis
m a línea es notable entre estas dos clases y  
las sustancias minerales. Se pudieran pues di
v id ir  mas naturalm ente los cuerpos en o rg á
nicos y  inorgánicos.

Los naturalistas n u s  exercitados encuen*
tran



tr-at\ dificultades iüvcncib les'pafa distinguir 
ciertos ¿nimales de ios v e je ta lc s , com o lo 
dem uestran los corales , la clavaria , lytofi- 
to  &c. N o  sucede así con los minerales > que 
los distinguen fácilmente los menos Instrui
dos ; es trabajoso sin em bargo el conocer las 
diferencias que tienen entre sí los minerales. 
Estas diferencias no se fundan solamente en 
los atributos y  accidentes exteriores y ( que 
llamaré propiedades de prim er orden ) sino 
tam bién en sus propiedades ocultas interio
res ( que llamo propiedades de  segundo o r
den. ) Basta tener ojos para hacerse cargo  
de las propiedades de prim er orden *, pero  
el conocim iento de las del segundo es la re 
sulta de un género de trabajos y  operaciones 
que reciben sus principios de la ciencia ch i
m ica. i C om o siendo tan  fácil com parar las 
producciones m inerales por sus qualldades ex
teriores , hay tan ta dificultad para distinguir
las p o r las qualldades internas ? Esta es la pri
m era qí'iescion que se presen ta , y se responde 
que no puede hacerse la com paración de las 
qualldades interiores con sola la inspección de 
los cuerpos , y  que es regular suponer ca  
ílios únicam ente las que hieren nuestros sen

tid
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tidos. Despues de  una com paración superfi
cial han  scñaiado los hom bres colectivam en
te  , ó baxo de un mismo nom bre produccio
nes que solo tenían de com ún entre  sí la figura 
y  cl color. Este es el defecto cn que han caído 
generalm ente p o r nuestra desgracia los mas de  
los mineralogistas , sin exceptuar los m oder
nos , por no haber observado que la natura
leza pródiga en la multipUcídad de fo rm as, es 
ecónom a en la producción de  los géneros, 
ocultándonos baxo de míl figuras y  aparien
cias cuerpos que en la sustancia son los mis
mos. H arém os la dem ostración de esta v er
dad  en nuestras lecciones de las piedras cal
cáreas sp a to s , a rc illa s ,  y  decimos que el 
allanar las dificultades que hay  en la com pa
ración de los cuerpos naturales toca  á la chí- 
míca , y  que qualquiera que se en tregue á 
este trabajo sín el socorro de e l la , encontra
rá  necesariamente su escollo en tre dos 
spatos..

Las propiedades de p rim er o rden  , co
m o  son las masas de los c u e rp o s , su aum en
tación y diminución , el m ovim iento & c. han 
creado las ciencias de la arismétíca , geom e
tr ía  ,  estática & c . ; pero  los cuerpos nos pre- 

R  sen-t
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sentati una infinidad dc qualidades quc no e s
tán  comjprendidas cn los íenomenos ó propie
dades de prim er orden , tales son los olores, 
colores, volatilidad , cristalización , evapora
ción , v itrificación , las artes que dependen de 
estos íenom enos, la t in tu ra , los esmaltes, 
v id rio s , porcelanas, beneficio de m inas, m e
ta lurg ia  , fundición , preparación de alimentos, 
los lic o re s , v inos , v e rn ices , perfum es, des
tilaciones , y o tros mil ram os de  esta ciencia, 
dependentes de la que tiene por obje to  las 
propiedades de  prim er o rden  ó de la chímica. 
Bien presente ha  tenido esta verdad la Real 
Sociedad Bascongada en sus nuevas institu
ciones , que inm ortalizándola desde luego 
em piezan á ilustrar á  to d a  la nación. E ste sa
b io  cuerpo m e proporciona el distinguido 
h o n o r de tener parte cn la nueva enseñanza: 
mis m oderados talentos , y  mi poca edad me 
hacen conocer vivam ente , que solo con el 
zelo y una suma aplicación podré ponerm e en 
estado de probar quanto  anhelo [merecer al
gún dia su estimación , sin que tenga m otivo 
d e  sonrojarse cn tiem po alguno de haberm e 
elegido para este honorífico em pleo.

La chimica es la cÍeiKÍa , que tra ta  dc
las
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las afecciones de los diíc-fcntes ordenes de  
p rinc ip io s , que com ponen los cuerpos sensi
bles : se  ocupa en desunir sus partes constitu
yentes , y  en reducirlas al estado de unidad, 
á  fin de tom ar conocimiento de sus prop ieda
d e s ,  y  de las aplicaciones que se pueden ha
cer de  ellas para el uso y com odidades de U 
v ida. Busca directam ente los principios cons
tituyentes de las sustancias por m edio de las 
p ro p ied ad es, que ( com o se ha  d icho  ) exis
ten  en todas las producciones naturales. Así 
se vé  que la agua regia separa el o ro  de la- 
p la ta , no porque es pesada ni colorida , sino 
p o r un poder ó propiedad que no es sensi
ble á  la vista. D e  estas causas ó qualidades^ 
tra ta ré  en el curso de mis lecciones.

L a chímica es una ciencia experim ental, 
cuyo  objeto no se puede llenar con razona
m ientos ,  y que tiene la ventaja de no adm i
tir  cosa que no le enseñe ía experiencia. E n  
efecto  la dem ostración ó la evidencia sola, 
que es la que nos debe f i x a r s e  encuentra en 
los h ech o s , y  no en las o p in io n es : solo se 
perm ite  pues al chím ico preguntar á  la natu
raleza p o r m edio de la experiencia , llegan
d o  por una la rga  série de operaciones y  tr^ -

R  z  ba-
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bajos á conocer el o rden  y las proporciones 
de las partes que com ponen un cuerpo : se 
perm ite tam bién copiar á la na tu ra leza , res
tituyendo  á sus cuerpos deshechos la prim e
ra  existencia que Ies q u itó , y el suceso le sir
ve  dei mas perfecto com plem ento de  sus 
pruebas.

Sin detenernos en hablar de. las luces, 
que esparce la chímica sobre todas las cien
cias natu ra les, diremos brevem ente el m éto 
d o  que pensamos seguir en este curso.

Sean las que se fueren las razones que 
se alegan en pró  ó en con tra  de la preem inen
cia dcl reyno vejetal ó m ineral, em pezaré- 
m os este a m  por el vejetal y an im al, persua
didos po r la  experiencia q u e  jamas se llega al 
analIsis de los minerales , sino despues de 
haberse instruido sólidamente en las leyes y  
productos de la organización en general. D e 
la familia de los cuerpos organizados sacamos 
la  m ayor parte de  los medios de  acción , y  
d e  nuestros reactivos *, los quales se encuen
tra n  prim itivam .ente, y  com o en su patria en 
los cuerpos animales y vejetales : por mas 
q u e  repugne esta ídea á las preocupaciones, 
y  quieran oponérsenos, d iciendo, que las ma

te-
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lerias salinas, que son de las que hallamos, 
se encuentran en gran dosis en el seno de 
la tierra , nadie nos ha  dem ostrado hasta aho
ra  que las tales materias salinas sean origina
das ó criadas a l l í , y  no transportadas por al
gunos accidentes.

Despues de  haber investigado la serle 
d e  los cuerpos o rgan izados, pasaremos á las 
producciones sub terráneas, y  expondrem os 
prim eram ente las materias salinas en general 
y  sus p rop iedades, para reconocer los medios 
de  ob rar sobre los cu e rp o s , de  que hablare
m os despues. Estos son los medios del chi
m ico , que no pudiendo penetrar cn la cons
titución  de los cuerpos po r agentes m ecáni
cos y recurre á  Instrum entos de o tro  género.

T ratarem os de las tierras y  las piedras 
en  cl orden que nos parezca mas natural y  
mas sencillo , porque la simplicidad es el p r i
m er atributo de  la na tu ra leza , y  sí nos p e r 
m itim os alguna d iv isión , solo será po r ali
v iar la m em oria ,  y  no para distribuir real
m ente las producciones que pasan insensible
m ente de una calidad á o tra  sin la sugecion 
d e  divisiones y  capítulos.

E l conocim iento del sistema te rréo  sim
ple
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p ie  debe p receder generalm ente al sistema 
com puesto  , y  dc aquí pasaremos á  las com 
binaciones que íórm an , sea cn el estado de 
s im p lic id iii, ó sea en el d e  com posicion con 
los metales.

D espues de haber reconocido los m e
dios , p o r los quales llegamos á  descom poner 
los cuerpos simples reunidos entre s í ,  pasa
rem os á la separación de los c u e r p s  co m 
puestos reunidos en tre  sí. D e estos dos es
tados dimana el arte  de la Sííparac!on y  pu ri
ficación de los m e ta les , que es el asunto que 
m as nos ha  de ocupar , y que trataríamos con 
la  m ayor estension : hablarem os de los dife
ren tes medios de que se form a el a r te  de en
sayos , arte  en general e l mas delicado y  di
ficultoso , de cuya exactitud depende la fo r
tu n a  de los particulares y  de los e s ta d o s : si 
querem os recu rrir á los que se han exercíta- 
d o  con m ejor suceso en esta especie dc t r a 
bajo  , no irem os á  consultar á  los m odernos, 
q u e  no han  hecho mas que producir vo lú- 
snenes enteros en v ista  de una pequeña o b ra , 
d c  la que han  hablado  p o c o , por haberla c o 
nocido m ucho , y  q u e  sirve en el día de bú- 
)ula y  evangelio á  b s  m ineralogistas del P erú .

Aun-
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A unque la E spaña ha producido pocas 

©bras sobre la m etalurgia , puede gloriarse 
de  haber dad o  nacimiento á  un au to r ( o )  
que en largo  tiem po no tendrá necesidad de 
com entadores : su libro no es volum inoso, 
pero  contiene lo mas esencial sobre el arte  de  
tra ta r  las minas sin fundición.

E n  una p a lab ra , conocida la composí- 
cion y  descomposición de los cuerpos com 
pararem os las producciones del a r te  y  de la 
na tu ra leza , haréiríos observar que esta últim a 
p ara  form ar los com puestos que deshace el 
a r te  , se vale de  unos medios que no pode
m os adivinar *, pues está criando diariam ente 
á  nuestra vista entes m uy com puestos, sin 
q u e  se pueda descubrir ningún rastro  de los 
principios prim idyos que en tran  en  sus ope
raciones,
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u N A  m edalla d e  o r o , y  dos d e  plata de
las
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las que se acuñaron para prem ios de la Real 
A cadem ia de derecho pàtrio  y  público de 
San Isidro el Real dc M a d rid , regaladas por cl 
Socio B. y M . D on Jiian Josct de Echeveste, 
Ciibiillero del orden  dc Santiago y  comisiona
do  d e  la Sociedad cn el reyno de M éxico.

U n exem plar de los estatuios de  la R eal 
S ociedad  Tudelana , regalados po r la misma. 

Los tom os 24. y 25,. del diccionario pa
ra  la inteligencia de los AA. clásicos griegos y 
latinos po r el Socio B. y M . D on Eugenio  de  
L laguno y A m irola , Caballero del orden de  
Santiago y O ficial d é la  Secretaría de E stado .

D os tom os en q u arto  triplicados sobre 
e l blanqueo de  los lienzos, y arte de hacer el 
la tón  , regalados por su traducto r D . M iguel 
G erónim o S u arez , Socio B. y  M . , A rchivero 
de  la Real junta general de C om ercio , M o 
neda y  Minas.

Certifico que los extractos contenidos en es* 
fas tres secciones corresponden fielmente à lo res
pectivamente inserto en el librt corriente de actas 
de la Real Sociedad Bascongada de los A migos 
»EL P aís , que se halla en la Secretaria de la 
Sociedad, Vergara 31.  de Diciembrede 1779.  
—  B l  Marques de Narros,




